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1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

De acuerdo a la disposición adicional cuarta del artículo único sobre el Objeto y 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, el Sistema 
Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina establece Planes 
Interiores Marítimos de instalaciones que manejan en el ámbito marítimo y portuario 
sustancias a granel, nocivas y potencialmente peligrosas distintas a los 
hidrocarburos.  

Este tipo de instalaciones se encuentran fuera de la aplicación del Real Decreto 
253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y lucha 
contra la contaminación de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el 
ámbito marítimo y portuario correspondiente al Plan Interior de Contingencias por 
Contaminación Marina Accidental . 

La aplicación del Real Decreto 1695/2012 supone la transformación del Plan Interior 
de Contingencias por Contaminación Marina Accidenta l en “Plan Interior 
Marítimo” de acuerdo a la nomenclatura introducida por dicha disposición, así como 
la incorporación de los mecanismos de integración con otros planes que conforman 
el Sistema Nacional de Respuesta, entre otras modificaciones.  

El ámbito de aplicación del presente Plan, es la zona de servicio del Puerto de 
Santander, y los espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya 
gestión se le asigne. 

Según dispone el TRLPEMM, en su artículo 69 (Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios), la zona de servicio de un puerto incluye los espacios de tierra y de agua 
necesarios para el desarrollo de los usos y actividades permitidas en el dominio 
público portuario, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo 
de la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la 
interacción puerto�ciudad y que estén permitidos en el dominio público portuario. 

El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y 
dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y 
trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, donde 
se presten los servicios técnicos�náuticos y donde tenga lugar la construcción, 
reparación y desguace de buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y 
maniobra de los buques y embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las 
zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad 
marítima y para la protección ante acciones terroristas y antisociales. También 
comprenderá los espacios de reserva necesarios para la ampliación del puerto.  

El espacio de agua se subdivide en dos zonas: 

Zona I, o interior de las aguas portuarias. Zona II, o exterior de las aguas portuarias. 
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2 DEFINICIONES 

Según el artículo 2 del Real Decreto 1695/2012 del Sistema Nacional de Respuesta 
ante un suceso de contaminación marina, se entiende por: 

a) Suceso de Contaminación Marina:   Un acontecimiento o serie de acontecimientos 
del mismo origen que supongan la introducción directa o indirecta en el medio marino 
de sustancias o energía que provoquen o puedan provocar efectos nocivos (como 
riesgos para la salud humana, perjuicios a los recursos vivos y a los ecosistemas 
marinos o costeros, incluida la pérdida de biodiversidad, los obstáculos a las 
actividades marítimas, especialmente a la pesca, al turismo, a las actividades de ocio 
y demás usos legítimos del mar, una alteración de la calidad de las aguas marinas 
que limite su utilización y una reducción de su valor recreativo, o, en términos 
generales, un menoscabo del uso sostenible de los bienes y servicios marinos), y que 
exijan medidas de emergencia u otra respuesta inmediata. 

b) Costa:  La ribera del mar y de las rías, tal como se define en el artículo 3 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como aquellos elementos pertenecientes al 
dominio público marítimo-terrestre susceptibles de ser afectados por la contaminación 
marina (acantilados, islotes, accesiones, etc.) y que se definen en el artículo 4 de 
dicha ley. 

c) Instalaciones Marítimas : Recintos o estructuras situadas en los puertos, en la costa 
o mar adentro, provistos de los medios necesarios para llevar a cabo actividades 
comerciales o industriales con riesgo de producir sucesos de contaminación marina 
por hidrocarburos o productos químicos, así como aquellas otras que, en su caso, 
determine la administración marítima. 

d) Terminal de Manipulación de Mercancías:  Aquella instalación marítima destinada a 
realizar la transferencia de mercancías entre los modos marítimo y terrestre, o en el 
modo marítimo, que puede incluir superficies anejas para depositar mercancías y 
elementos de transporte. 
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e) Plan de Contingencias:  
Instrumento jurídico y 
técnico por el que se 
regulan los procedimientos 
de organización y actuación 
de las administraciones 
públicas y entidades 
públicas y privadas, 
comprensivo de la 
estructuración, disposición 
de medios personales y 
materiales y la dirección y 
seguimiento de las 
operaciones ante un suceso 
de contaminación marina. 

 
 

Ilustración 1.  Faro de Mouro.  

f) Ámbito de Aplicación de los Planes de Contingenc ias:  Espacio afectado, o con 
riesgo de ser afectado, por un suceso de contaminación en el que se ejecutan las 
actuaciones previstas en los distintos planes.  

En los puertos , el ámbito de aplicación quedará definido por su zona I o interior de 
las aguas portuarias en el caso de puertos de interés general, o por la zona interior de 
sus aguas portuarias, delimitada por sus diques de abrigo o elemento geográfico 
equivalente, en el caso de puertos autonómicos.  

En las instalaciones o terminales , el ámbito de aplicación será el espacio de agua 
que bordee la instalación o terminal y cuya anchura será el doble de la eslora del 
mayor buque que pueda operar en la misma y en todo caso como mínimo 100 metros 
de radio, salvo en las plataformas petrolíferas en cuyo caso la anchura será de un 
radio de una milla. 

g) Medidas de emergencia y Respuesta inmediata:  Decisiones y actuaciones que 
tienen por objetivo la prevención y evitación de nuevos daños y la reparación de los ya 
producidos. 

h)  Peligrosidad:  Capacidad intrínseca de una sustancia o potencialidad de un suceso 
de contaminación marina para ocasionar, directa o indirectamente, daños a las 
personas, perjuicios materiales y deterioro del medio ambiente. 

i) Zona Especialmente Vulnerable:  Aquella que por sus valores naturales, su 
ubicación geográfica, o los intereses generales a proteger, precise de un especial 
grado de protección, y así se encuentre clasificada en el plan territorial de la 
comunidad autónoma correspondiente o de las ciudades de Ceuta y Melilla, o en el 
Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar. 
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2.1. NIVELES DE RESPUESTA ESTABLECIDOS POR EL SISTE MA 
NACIONAL DE RESPUESTA 

Según el Real Decreto 1695/2012, el Sistema Nacional de Respuesta contempla dos 
subsistemas: aguas marítimas y costa respectivamente. 

El siguiente esquema resume los Niveles de respuesta  establecido por este sistema. 

 

Figura 1. Subsistemas de respuesta 
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3 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 

ZONA PORTUARIA DE AGUAS (Ha)  

SUPERFICIE DE FLOTACIÓN (Ha) 

ÁREA ANTEPUERTO COMERCIALES DÁRSENAS 
PESQUERAS 

RESTO 

ZONA I de las aguas del Puerto 

Margen Norte de la 
Bahía 

100 64,3 5 60,1 

Canal de Navegación de 
la Ría entre la Zona 
Portuaria y el Puente de 
Pontejos 

- - - 188 

Zona de Navegación 
Sólo Para 
Embarcaciones Menores 

- - - 82,5 

Total 100 64,3 5 330,6 

 

Ilustración 2. Canal de Navegación 
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Zona II de las aguas del Puerto (Ha),  según Orden Ministerial de 15/04/1995 

 Acceso Fondeadero Resto Total 

496 2.873 - 3.369 

 

La extensión total de la bahía (sin incluir las rías de cubas, Solía; Tijero y Boo en 
pleamares vivas es de 2.200 Ha y en bajamar escorada es de 1.300 Ha. 

Ilustración 3. Zona II de Aguas  

 

 

Zona de Servicio Portuaria Terrestre (Ha)  

Superficie (Ha)   Total 

Zona de Servicio   283 
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En la siguiente tabla se detalla la Zona de Servicio Portuaria Terrestre  

Nombre Longitud 
(m) 

Calado 
(m) 

Ancho 

 (m) 

Empleos 

MUELLES DE RIBERA:  

– Tramos 1 al 7, ambos 
inclusive, de Maliaño 

710 8 86 Mercancía general 

– Tramo 5 de Maliaño 130 8 86 Ro-Ro por rampa flotante 

– Tramo 8 de Maliaño 106,40 5 84 Embarcaciones de la armada 

– Tramo 9 de Maliaño 129 7 83 Embarcaciones de la armada 

– Tramo 10 y 11 de Maliaño 242,10 10,50 96 Mercancía general 

Muelle de la Margen Norte 538 9,50 63 Gráneles Sólidos 

Muelle del Almirante 94,20 9,50 96 Pasajeros 

Atraque de popa para 
buques 

24 9,50 96 Ro-Ro pasajeros) 

Muelle de Albareda 267 7,25 a 
9,25 

75 Cruceros turísticos 

Muelle de Maura 55,60 6,50 62 Servicios auxiliares 

Muelle de Calderón 270 4 32 Embarcaciones menores 

AL ESTE DEL DIQUE DE GAMAZO:  

– Muelle de Gamazo 100 4 a 5 20,35 Servicios Auxiliares 

 

Embarcaderos de pasajeros:  

– Este 45 1 a 3 32 Pasajeros de Bahía 

Nombre Longitud 
(m) 

Calado 
(m) 

Ancho 

(m) 

Empleos 

– Centro 40 1 a 3 32 Pasajeros de Bahía 

– Oeste 60 1 a 3 32 Pasajeros de Bahía 

TOTAL 4.652,90 
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En Dársenas pesqueras  

Dársena de Maliaño  

-Muelle Norte 297 5 62 Pesca 

-Muelle Sur 69 5 20 Armamentos Pesqueros 

-Muelle Este (ante dársena) 115 5 30 Embarcaciones del servicio, de 
vigilancia fiscal y pesqueros 

-Muelle Oeste 347 5,30 28 Pesca 

TOTAL 828 

 

En Otras Dársenas  

Dársena de Molnedo  

-Muelle Norte 210 3,50 24 Embarcaciones deportivas y 
auxiliares de puerto 

-Muelle Sur 245 3,50 18 Embarcaciones deportivas y 
auxiliares de puerto 

-Muelle Oeste 126 2 14 Embarcaciones deportivas y 
auxiliares de puerto 

TOTAL 581 

TOTAL DÁRSENAS DEL 
SERVICIO DE 
PARTICULARES  

6.061,90 

NOMBRE LONGITUD 
(m) 

CALADO 
(m) 

ANCHO 

 (m) 

EMPLEO 

En Dársenas comerciales  

Dársena de Maliaño 218 5 20 Gráneles y mercancía general 

Muelle Nueva Montaña 
Quijano S.A. 

En Dársenas pesquera  Ninguno 
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En otras Dársenas (Molnedo)  

Marinas flotantes 1.290 2 10 Amarre de embarcaciones 
deportivas 

En Espigón Central de Raos  

   -  

   -  

Espigón Norte de Raos  

Muelle núm. 1 300 13 220 Gráneles Sólidos 

Muelle núm. 2 208 13 270 Gráneles Sólidos 

Muelle núm. 3 569 13 270 Gráneles Sólidos 

Muelle núm. 4 323 13 170 Mercancía General 

Muelle núm. 5 335 10 54 Gráneles Sólidos 

Muelle núm. 7 170 10 180 Mercancía General 

Muelle núm. 8 455 13 63  Ro-Ro 

En la margen derecha de la Ría de Astillero 

     

En la margen izquierda de la Ría de Astillero  

 
  -  

Muelle  

Longitudinal     

De popa   - . 

   -  

 

 

Muelle viejo  - -  

Antedique número 1   -  
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Antegradas   -  

Muelle de la correa   -  

   -  

 

. 

  -  

NOMBRE LONGITUD 
(m) 

CALADO 
(m) 

ANCHO 

 (m) 

EMPLEO 

Dársena deportiva  

Superficie terrestre   -  

Superficie del mar   -  

Atraques   -  

TOTAL DÁRSENAS 
PARTICULARES 
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4 ANÁLISIS DE RIESGOS Y ÁREAS VULNERABLES 

En este apartado se definen los riesgos más factibles que puedan producirse en aguas 
del puerto, en los que pueden estar implicados buques tanto mercantes como de 
pesca o recreo, aquellos accidentes que pudieran tener su origen en averías en los 
elementos de trasiego de los Terminales, situados dentro de la zona de servicio del 
Puerto de Santander o en los equipos mecánicos utilizados en el Puerto para la carga 
o descarga de mercancías, y los riesgos derivados del vertido desde colectores 
procedentes de la ciudad, durante el suministro de combustible y aceite lubricante, y 
que desaguan en las Dársenas del Puerto. 

Previamente se hace referencia de las zonas vulnerables próximas al Puerto de 
Santander. 

4.1 ÁREAS VULNERABLES  

Se incluye a continuación planos extraídos de la página del Ministerio de 
Medioambiente donde se definen las posibles zonas vulnerables. 
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Figura 2. Inventario nacional de espacios protegido s 

 

 

 

Figura 3. Dunas del puntal y estuario del Miera 
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Figura 4. Espacios Naturales Protegidos 
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Se puede observar en la información incluida que tanto la XXXX en Santander se encuentran 
fuera de cualquier zona protegida o con interés medioambiental. 

4.2 SITUACIÓN GEOGRÁFICA DEL PUERTO DE SANTANDER. 

El Puerto de Santander se ubica en el interior de la Bahía de Santander, ocupando una 
superficie de unas 3.500 ha. (incluyendo las dársenas y la superficie de la bahía que es Zona de 
Servicio Portuario). 

El límite exterior del puerto lo forma la alineación entre el Faro de Cabo Mayor y el Faro de Cabo 
Ajo, hasta la intersección con el meridiano de la baliza de la Isla Santa Marina. A partir de la 
mencionada línea, el puerto se extiende 5 millas hacia el Suroeste. 

La localización geográfica 
del Puerto de Santander 
queda definida por las 
siguientes coordenadas: 

����������	�
��������	�

Longitud (X): 3° 48' 10” W. 

Latitud (Y): 43° 27' 39” N. 

Situado en el Norte de la 
Península, el Puerto de 
Santander presenta una 
localización geográfica 
estratégica para el 
comercio con la Europa 
Atlántica y resto del mundo.  

Figura 5. Localización de la Bahía de Santander en Cantabria 

 

���� ����������� Desde Asturias y Bilbao a través de la Autovía del Cantábrico, y desde 
Palencia y Burgos por la Autovía de la Meseta. Todas ellas libres de peaje. El enlace de la 
autovía se encuentra a 300 metros del puerto. 

���������������� Línea de ancho ibérico Santander a Madrid por Valladolid y Palencia y vía de 
ancho métrico de Santander a Bilbao y de Santander a Oviedo y Gijón. El acceso al puerto 
se realiza por el Complejo Portuario de Raos, y todos los muelles disponen de acceso al 
ferrocarril. 

��������	�� Hay una línea de Ferry que enlaza tres veces por semana con Inglaterra. 

������������ El aeropuerto de Parayas, situado al Sur de los Muelles de Raos, tiene vuelos 
regulares diarios con distintas ciudades españolas y europeas. 

 

 

Figura 6. Mapa de acceso al Puerto de Santander 

 

Figura 7. Dársenas del Puerto de Santander 
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El Puerto de Santander cuenta con unos 6 km. de muelles y tres grandes dársenas, la Dársena de 
Maliaño o del Pesquero, la Dársena Norte de Raos y la Dársena Sur de Raos, actualmente no 
operativa desde el punto de vista portuario. Además, hacia el Sur se localiza el Puerto Deportivo 
de Marina del Cantábrico. En la zona interna de la bahía existe un Astillero que cuenta con dos 
diques secos (0,3 y 0,7 ha, respectivamente) y una longitud de muelles de 680 m. Esta última 
instalación no es competencia de la Autoridad Portuaria de Santander. 

El canal de entrada al Puerto de Santander presenta las siguientes características: 

 

Tabla 1. Características del canal de entrada del p uerto.  

 
Fuente: Puerto de Santander. �

4.3 DESCRIPCIÓN DEL CLIMA ATMOSFÉRICO. 

La zona presenta una climatología de tipo templado, clase de clima predominante en las zonas 
de latitudes medias. En concreto, y dada la influencia oceánica que recibe la zona objeto de 
estudio, el clima reinante en todo el litoral cantábrico presenta los parámetros típicos del clima 
����������� �emperaturas moderadas con pocas oscilaciones, precipitaciones regulares y 
abundantes. 
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Por otro lado, cabe destacar los fuertes vientos que soplan sobre el Mar Cantábrico y que genera 
un mar muy agitado. Éste, es atravesado por la Corriente del Golfo, corriente oceánica que 
desplaza una gran masa de agua cálida procedente del Golfo de México y que se dirige al 
Atlántico Norte. 

Éstas y otras características climáticas del entorno del Puerto de Santander quedan resumidas a 
lo largo del presente apartado: 

 

Temperatura del aire, humedad relativa y precipitac iones  

Los datos climatológicos que caracterizan el entorno del área de estudio se resumen en la Tabla 
3 y proceden del Observatorio que el Instituto Nacional de Meteorología tiene ubicado en el 
Aeropuerto de Santander a 6,3 km del puerto como se indica en la Tabla 2. 

Localización 

Tabla 2. Locación del Observatorio Nacional de Mete orología de Santander 

 

Tabla 3. Datos climatológicos 

 
Periodo: 1971-2000 - Altitud (m): 690 

Leyenda  

T  Temperatura media mensual/anual (°C)  

TM  Media mensual/anual de las temperaturas máximas diarias (°C)  

Tm  Media mensual/anual de las temperaturas mínimas diarias (°C)  



 

 

Actividad-Unidad  Cód. Material Nº Orden Rev. Página 

700698-00 RT 1900 00 F 21/87 

Autoridad Portuaria de Santander / Plan Interior Ma rítimo 

 

 

 

R  Precipitación mensual/anual media (mm)  

H  Humedad relativa media (%)  

DR  Número medio mensual/anual de días de precipitación superior o 
igual a 1 mm  

DN  Número medio mensual/anual de días de nieve  

DT  Número medio mensual/anual de días de tormenta  

DF  Número medio mensual/anual de días de niebla  

DH  Número medio mensual/anual de días de helada  

DD  Número medio mensual/anual de días despejados  

I  Número medio mensual/anual de horas de sol  

Tal y como se observa en la tabla anterior, existe poca variabilidad anual y estacional, la 
regularidad y abundancia de precipitaciones denota un claro predominio de un clima de tipo 
atlántico. 

 

 

Condiciones oceanográficas  
 
Vientos. 

La caracterización de los vientos se ha basado en datos procedentes del Banco de Datos 
de Oceanografía y Meteorología de Puertos del Estado. 

Los vientos predominantes son los del tercer y cuarto cuadrantes. Siendo también 
predominantes los del primero durante el verano. Los vientos del Sur son los más violentos 
y los que más marejada levantan en la bahía, dificultando y, a veces imposibilitando, la 
navegación de embarcaciones menores. Son relativamente frecuentes, especialmente a 
principio de la primavera y durante el otoño, sintiéndose también en invierno y rara vez en 
verano. 

Caracteriza la entrada 
del viento Sur, además 
de una bajada del 
barómetro, la especial 
claridad de la atmósfera 
y, en caso de estar 
nublado, se aprecia 
despejada la zona 
meridional sobre las 
montañas. 

Las nubes, en este 
caso, son plomizas, 
estrechas y largas, de 
contornos muy 
definidos. Con el viento 

Ilustración 4. Bahía de Santander 
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Sur no llueve y, tan 
pronto como caen las 
primeras gotas, el viento 
rola al Oeste. 

 

 

Para la franja cantábrica cabe destacar que los vientos del Oeste pueden alcanzar 
magnitudes de �������� con olas que llegan a superar los 9 metros de altura. 

A grandes rasgos, la �������� se define como temporal súbita y violenta con fuertes ráfagas 
de viento del Oeste al Noroeste que suele azotar el Mar Cantábrico y sus costas, por lo 
general en la primavera y el otoño. 

Los temporales de galerna suelen aparecer en días calurosos y apacibles en los que la 
llegada de un frente frío viene acompañado de un cambio brusco de la dirección e 
intensidad del viento, que pueden llegar a superar los 100 km/h, el cielo se oscurece y se 
produce un fuerte descenso de temperatura, de hasta 10ºC, y un descenso rápido de la 
presión atmosférica. La mar puede llegar a ser gruesa o montañosa y a todo ello se le 
añaden unas cortas pero intensas lluvias. 

Paralelamente a la Red de Estaciones Meteorológicas de Puertos del Estado, han sido 
utilizados los parámetros relativos al régimen de vientos proporcionado por la red WANA. 
Un conjunto de datos WANA está formado por series temporales de parámetros de viento y 
oleaje procedentes de modelado numérico. Son, por tanto, datos simulados y no proceden 
de medidas directas de la naturaleza. 

Han sido utilizados los datos que proporciona el punto WANA (1065074) por la cercanía al 
puerto ya que este se encuentra situado en el mar frente al Puerto de Santander. El 
periodo de modelización para este estudio es de 2000 a 2015 y las coordenadas de 
localización son las siguientes: 

 

Tabla 4.  Localización del punto WANA (1065074) 

 

Los datos recogidos por esta estación son los siguientes: 
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�� Predominio de los vientos procedentes del W (10%), del WNW (10%) y del E (10%). Le 
suceden, con una frecuencia menor con dirección ENE. 

�� Velocidad predominante entre 3 m/s. 

�� Los vientos con velocidades superiores a los 7 m/s suelen proceder del Oeste y en menor 
medida del Este. 

Figura 8. Rosa de vientos Santander 

  
Fuente: WANA (1065074) – Puertos del Estado 2015 
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Figura 9. Viento medio 
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Fuente: WANA (1065074) – Puertos del Estado 2015 

 
 
Oleaje. 

El oleaje de esta zona se compone principalmente del mar de fondo provocado por las tormentas 
tropicales del Atlántico y la influencia de las borrascas locales, que a su vez son los restos de 
huracanes tropicales de la misma zona del océano. 
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La descripción del oleaje que se realiza en el presente apartado se basa en los datos expuestos 
por Puertos del Estado y por el Cetro Nacional de Energía Renovables (CNER) procediendo tanto 
de las Redes de Medida como de los Modelos disponibles. Del estudio de los datos se extrae la 
siguiente información: 

Los puntos de muestreo considerados ponen de manifiesto un claro predominio de los oleajes 
procedente del NW con una frecuencia de 83% seguido por el N con una frecuencia del 14%. 

La altura media del oleaje es de 2 metros, llegando a alcanzar máximos de 9 metros. 

 

Figura 10. Rosa de oleaje de Santander 

 
  

Fuente: WANA (1065074) – Puertos del Estado 2015 
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Corrientes. 

El esquema hidrodinámico del Puerto de Santander es consecuencia de la coexistencia de tres 
tipos de corrientes: 

Las ����������	 
�������� , dentro de las cuales la más importante es la corriente del Golfo, que 
proviniendo de la costa francesa discurren a lo largo de la costa cantábrica en dirección hacia el 
Oeste. 

Las ����������	�	�����	 que, por su agente generador, tienen sentido cíclico Este y Oeste. 

Las ����������	 
�������	 ���	 ��	 ������ , son mayores cuando son alimentadas por los vientos del 
tercer y cuarto cuadrante. 

Las corrientes generales y las de marea son persistentes, y tienen caracteres definidos, las de 
viento son ocasionales y con direcciones cambiantes en función de la dirección del viento. 

Corriente general del golfo. 

La ���������� ���� 
���� es una corriente oceánica que desplaza una gran masa de agua cálida 
procedente del Golfo de México y que se dirige al Atlántico Norte.  

Sube paralela a la costa de Norte 
América y después se va separando 
para cruzar el Atlántico en dirección 
hacia Europa, hasta aproximadamente 
los 40o W donde recibe el nombre de 
Corriente del Atlántico Norte. 

Alcanza una profundidad de unos 100 
m. y una anchura de más de 1000 km. 
en gran parte de su larga trayectoria. Se 
desplaza a 1,8 m/s, aproximadamente y 
su caudal es de unos 80 millones de 
m³/s. 

Las aguas marinas del mar Cantábrico 
son parte del conjunto Atlántico, 
participando de los caracteres que el 
mismo presenta en estas costas del 
continente europeo. 

Figura 11. Circulación general de la Corriente del Golfo 
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Corrientes inducidas por el viento. 

Suelen localizarse en zonas cercanas a la costa. Ocasionalmente, y según la intensidad de los 
vientos, la corriente general puede verse modificada por la acción continuada de éstos. 

Los vientos capaces de ejercer una mayor influencia sobre la dirección de la corriente son los 
procedentes del tercer y cuarto cuadrante, debido a que son los que pueden llegar a alcanzar 
mayores velocidades (por encima de los 14 m/s). 

 

Corrientes inducidas por el oleaje. 

La acción continuada del oleaje sobre la costa da como resultado unas corrientes inducidas, 
cuya resultante es la composición de una corriente normal a la costa y otra paralela a ésta, o 
longitudinal. 

Los oleajes más importantes susceptibles de arribar a estas costas son los provenientes del 
primer cuadrante. 

Dentro de las zonas de mareas próximas a la costa, la corriente observada será por tanto el 
resultado de la corriente general que domine en ese momento y la de la corriente de la marea. 

Como las corrientes son producidas principalmente por los vientos dominantes en las 
proximidades de la zona, las corrientes más intensas se producen de noviembre a febrero 
inclusive, que es la época en que son más frecuentes los vientos duros y los temporales. 

Frente a la costa Norte de España, se ha comprobado que las corrientes hacia el Este alcanzan 
a veces 3 nudos. Tales corrientes se establecen solamente con vientos del Oeste, del Noroeste 
o temporales y, por tanto, principalmente en invierno, en particular cuando la corriente general y 
la de marea tienen la misma dirección. 

En la mar las corrientes de marea son generalmente débiles y solamente perceptibles en las 
proximidades de la costa y de los bajos. Sin embargo, puede llegar a alcanzar valores muy 
considerables cerca de tierra, especialmente en los canales, entre islas, bajos, frente a las 
puntas salientes y en las desembocaduras de los ríos. 

En el interior del Puerto de Santander, las corrientes son causadas por las mareas entrante y 
vaciante. Su dirección es hacia el Este la vaciante y hacia el Oeste la entrante. 

Hay que reseñar que en Punta Rabiosa confluyen las corrientes de marea de la bahía con la 
bajada del río Cubas, produciendo un empuje hacia el Norte de las embarcaciones que navegan 
en sus proximidades. 

 
Mareas  

Tabla 5. Características de las Mareas 
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Los temporales del tercero y cuarto cuadrante producen, casi siempre, un aumento en altura de 
la marea de 0,3 y 0,5 m., como el resto de la costa Cantábrica. 

La vaciante lleva más velocidad que la creciente y puede alcanzar los 3 nudos en mareas vivas. 
En épocas de lluvias se aumentan considerablemente la fuerza de la vaciante. 

Cuando la marea está bajando, acusa uno de sus mayores efectos en Punta Rabiosa, al cruce 
con la corriente de agua que baja del Río Cubas, por lo que en esta zona se deberá navegar con 
especial precaución por las derivas que produce sobre los barcos. En este lugar la vaciante 
puede llegar a alcanzar los 5 nudos. 

El Cero del Puerto está situado a 6 metros bajo la coronación de los muelles de Maliaño y 6,36 
metros bajo la coronación de los muelles de Raos. De este modo, tomando como referencia el 
Cero del Puerto, la mínima altura alcanzada por la bajamar y observada por el Instituto 
Geográfico en el Mareógrafo de la Península de la Magdalena fue de 0,033 metros y la máxima 
pleamar observada alcanzó los 5,464 metros. 

El nivel medio del mar se halla a 2,85 metros sobre el Cero del Puerto. 

 

Temperatura y salinidad del mar. 

La temperatura y salinidad del agua son parámetros de gran importancia ya que la distribución 
vertical de la densidad, función de estas dos variables, de las aguas afectará a los procesos de 
dilución y dispersión de los vertidos producidos. 

Los perfiles de temperatura, salinidad y densidad representativos de las condiciones en la 
���������������4���� , ponen de manifiesto que la situación típica de invierno presenta perfiles de 
densidad prácticamente constantes, y que gradualmente se pasa durante los meses de 
primavera a una situación de verano en la que la elevación de las temperaturas de las capas 
superficiales de la masa de agua dan lugar a la formación de una capa de menor densidad a 
partir de profundidades que rondan en torno a los 20 m. El período otoñal, al igual que el 
primaveral, es un período transitorio entre ambas situaciones extremas. 

 

 

 

 

Para el entorno litoral de Santander, al no 
disponer de boya de referencia en esta 
zona se han tomado los datos de la Boya 
de Bilbao por cercanía. Los datos 
corresponden a un periodo de tiempo 
comprendido entre el 2001 a 2013, siendo 
estas las mediciones más recientes. 
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Tabla 6. Localización geográfica Boya de Bilbao 

 

 

 
Ilustración 5.Canal de Navegación   

 

Tal y como se observa en imagen expuesta a continuación, la temperatura del agua en 
Santander oscila entre 11ºC de mínima en invierno y temperaturas máximas de 23 ºC en verano, 
con una temperatura media de unos 17 ºC.  

Figura 12. Temperatura (ºC). Boya Bilbao-Vizcaya 

 
Fuente: Boya de Bilbao – Puertos del Estado 2015 

Los valores de salinidad en la Bahía de Santander oscilan entre, 34,5 y 36.5 ‰ y existe una 
tendencia clara de aumento de dicha variable conforme disminuye la temperatura, es decir, un 
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aumento de salinidad en las capas más profundas. Dicho rango de valores denota una baja 
influencia de los aportes de aguas continentales en esta zona. 

Figura 13. Salinidad. Boya Bilbao-Vizcaya. 

 
Fuente: Boya de Bilbao – Puertos del Estado 2015 

4.4  DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE INT ERÉS PESQUERO Y DE 
ACUICULTURA. 

En el interior de la bahía de Santander podemos distinguir dos actividades de tipo pesquero: el 
marisqueo profesional y la pesca deportiva con cebo. Son estas las únicas permitidas. 

5���	������������6���������	��	�

De acuerdo con lo establecido en la orden ARM/1995/2009, de 6 de julio, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se hacen públicas las nuevas relaciones de zonas 
de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español, en el interior de la 
Bahía de Santander se han declarado las siguientes zonas de producción de moluscos: 

· ��+,7).�� La zona comprendida entre la latitud 43o26’N y la latitud 43o27,30’N, delimitada por el 
canal de Santander en su acceso al Puerto de Astillero y al Este por la desembocadura de la Ría 
de Cubas a partir del puente Pedreña-Somo. 

· ��+,7)-�� Zona situada al Sur de la latitud 43o26’N hasta el interior de la Ría de Astillero 
incluyendo la margen Oeste de la Ría de acceso a Astillero situado al Sur de los muelles de 
Raos. 

· ��+,7)/�� Al Sur del puente de Somo (43o26’N; 03o45’W), toda la zona de Cubas.  

Las especies marisqueras de 
referencia en dichas zonas son las que 
se relacionan a continuación: 

· Almeja babosa (�����	
���
	������� ) 

· Almeja fina (�	���
������	���	� ). 

 

Figura 14. Zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados en aguas de transición y costas de 

Cantabria 
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· Almeja dorada (�����	
����	��	� ). 

· Almeja japonesa (�	���
���

����

����	� ). 

· Almejón (�������������� ). 

· Berberecho (��������������	�� ). 

· Escupiña grabada (���	������	���� ). 

· Muergo (�������
 ). 

· Ostra (��������	��� ). 

· Ostra japonesa (���������������� ). 

· Ostión (��������������	��� ). 

· Mejillón (����	����	��� ). 

 (���������	�������	�� y �����	��  

 

Asimismo, toda la costa de Cantabria se ha declarado zona de extracción de Erizo de mar 

(Spaerechinus granularis). esculentus) y Erizo violáceo 

Además, en el interior de la bahía se han declarado tres zonas de cultivos marinos, localizadas 
en la “������������������������ ”, “������������������������ 	�� ” y “���������!�����������������������
"���#� ”. 

En cuanto a la pesca deportiva con cebo, es práctica habitual en todo el interior de la bahía y las 
rías que se desembocan en ella. Su práctica está restringida a las personas que poseen licencia 
para tales actividades y a las zonas determinadas por la administración en función de la época 
del año, vedas, etc. 

4.5 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 

En el interior de la Bahía de Santander se localiza el Lugar de Interés Comunitario “$	���� ����
�	���� �� ��	����� ���� ����� ” (LIC ES1300005). Además de la desembocadura del río Miera, 
conocida como ría de Cubas, y las Dunas del Puntal de Somo-Loredo, el LIC incluye la isla de 
Santa Marina y la isla de Mouro. Dicho LIC ha sido declarado oficialmente en la Decisión de la 
Comisión, de 7 de septiembre de 2004, por la que se aprueba, de conformidad con la Directiva 
92/43/CEE del consejo, la lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la región 
Biogeográfica Atlántica. 

El LIC ocupa una superficie de 675 ha. de las cuales 417 ha. corresponden a masas de 
agua. Los hábitats de interés comunitario presentes en dicho LIC (Anejo I de la Directiva 
92/43/CE) son los siguientes: 

· Estuarios y Arrecifes. 

· Bancos de arena 
cubiertos 
permanentemente por 
agua marina poco 

Figura 15. En verde el LIC de las Dunas del Puntal y Estuario de Miera 
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profunda. 

· Llanos fangosos o 
arenosos que no están 
cubiertos de agua 
cuando hay marea baja. 

· Acantilados con 
vegetación de las costas 
atlánticas y bálticas. 

· Pastizales salinos 
atlánticos (%��	��&
�	��������������������� ). 

· Vegetación anual 
pionera con Salicornia y 
otras especies de zonas 
fangosas o arenosas. 

· Matorrales halófilos 
mediterráneos y 
termoatlanticos 
(�������������'�	������ ). 

 

·  Dunas móviles de litoral con vegetación herbácea (dunas grises). 

·  Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas). 

·  Dunas móviles embrionarias y arboladas. 

·  Depresiones intradunales húmedas. 

·  Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae). 

·  Brezales secos europeos. 

·  Bosques de Castanea sativa. 

·   Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 

En cuanto a las especies, destacan las siguientes por estar incluidas en el Anejo II de la 
Directiva 

Hábitat (especies de interés comunitario): 

Plantas 

·  (������������
�����	���

·  )���*����������������

Mamíferos 

·  �������
�	���	�������

·  �������
�	��'���	��+	��	���

·  �����
��	��������#�����



 

 

Actividad-Unidad  Cód. Material Nº Orden Rev. Página 

700698-00 RT 1900 00 F 33/87 

Autoridad Portuaria de Santander / Plan Interior Ma rítimo 

 

 

 

·  ������#����������

·   �������������

Peces 

·  �������������

Reptiles 

·  ,������������#�����

Invertebrados 

·  ������+	��
��������

·  ���������������	�������

·  ,	���	������	��  

A pesar de la elevada diversidad de hábitats presentes en el LIC, el elemento central es el 
sistema dunar que se extiende desde Loredo hasta Punta Rabiosa a lo largo de más de 4 
kilómetros (Gobierno de Cantabria, 2002). Se caracteriza por ser un sistema longitudinal de 
dunas eólicas, formado por la confluencia de sedimentos procedentes de la interacción entre la 
corriente litoral y los aportes fluviales del río Miera. 

Por otra parte, el estuario del Miera presenta amplias zonas intermareales, ocupadas por bancos 
de arena y fangos sobre los que se desarrollan praderas de fanerógamas marinas de Zostera 
spp y matorrales halófilos de Spartina sp, Salicornia sp, Halimione portulacoides y Juncus sp., 
entre otras especies, siendo todas ellas de notable importancia ecológica, como muestra su 
inclusión entre los hábitats de la Directiva. 

También destacan por su importancia los siguientes espacios naturales: 

· ����	���8������� Se encuentra en el sur de la Bahía de Santander en medio de la confluencia de 
dos rías (Solía y Boo), en el municipio de El Astillero. Se trata de una laguna de agua dulce 
(ligeramente salobre) con gran variedad faunística, siendo el grupo más destacado el de las 
aves. 

· ����	������9������ Situada en el municipio de Marina de Cudeyo con una extensión de 25 ha., 
se trata de una ensenada marismeña cerrada por un dique de drenaje, únicamente comunicada 
con las aguas mareales por una tubería. Recibe aguas dulces de un arroyo y un manantial. 
Presenta abundante vegetación palustre y subsalina y es escasamente utilizada por las aves 
acuáticas. 

· #	������������� El parque natural de la isla de Mouro, coronada por un faro (el faro de Mouro), se 
encuentra en la entrada de la Bahía de Santander, entre la península de la Magdalena y la isla 
de Santa Marina. Lugar de nidificación de aves marinas, concretamente Paíño Europeo y 
Gaviota Patiamarilla. También es lugar de presencia habitual de Cormorán Grande y Moñudo. 
En el perímetro submareal está prohibida la pesca submarina y la extracción de recursos 
marinos. 

· ����	����������!�� Perteneciente al municipio de Camargo. Marisma residual comunicada con el 
mar a través del canal de Raos. Formada por charcas salobres y dulces, praderías húmedas y 
vegetación palustre (carrizales, espadañales y juncales). 

· :��������������������	����������������������������� ��8��������%���������� Este espacio se encuentra 
dentro del municipio de Marina de Cudeyo. Comprende toda la llanura intermareal al este de la 
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canal de navegación de la bahía, desde la Punta del Rostro hasta la Punta de Pontejos. Limos 
intermareales, praderas de zostera y vegetación halófila. Actividad marisquera. 

· �����	��������������������� Se trata de una formación de piedra caliza, razón por la cual algunas 
zonas de sus fondos poseen ricos ecosistemas marinos. La península es un laberinto de cuevas, 
grietas y pasadizos de gran belleza. Podemos encontrar en ellos jargos, durdos, pulpos, congrios 
etc. Las aguas circundantes, hacia mar abierto albergan congrios de gran tamaño, bogavantes, 
grandes bancos de abadejos, salmonetes de gran tamaño, etc. 

 

Ilustración 6. Península de Magdalena  

  

 
Áreas de interés turístico. 

A efectos del presente estudio y dado el alcance que pueden tener el tipo de accidentes aquí 
analizados, entre el atractivo de la comarca estudiada cabe destacar la existencia de playas en 
las inmediaciones del Puerto de Santander. 

A continuación se identifican las playas que se encuentran dentro del sector litoral estudiado. 
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1. 9�� 8������ Playa de reducidas 
dimensiones, aislada y que 
denota escasa afluencia de 
público. Presenta arena dorada, 
y oleaje moderado. Longitud 
200m. y anchura 10m. 

2. 9�� ��������� Playa urbana de 
arena dorada, que cuenta con 
un agradable paseo marítimo y 
presenta una alta afluencia de 
público en los meses estivales. 
Longitud 200m. y anchura 50m. 

3. ;�� �������� Playa urbana que 
ofrece arena dorada, oleaje 
moderado, paseo marítimo y 
varios servicios. Longitud 250m. 
y anchura 20m. 

4. ;�� �������� Playa formada por 
bolos, rocas y arena situada en 
la desembocadura de la ría de 
San Pedro. Longitud 400m. y 
anchura 10m. 

5. ;�	� 8�<���	�� Playa enclavada 
en la Bahía de Santander, a la 
que se accede a través de los 
jardines de la Magdalena. 
Ofrece arena fina dorada y 
aguas tranquilas. Longitud 
250m. y anchura 30m. 

6. ;�	� �������	�� Playa urbana. 
Ofrece arena dorada, aguas 
tranquilas, zona de fondeo y 
multitud de servicios. Longitud 
200m. y anchura 70m. 

 

 

 

 

 

Figura 16. Ubicación de las playas cercanas al Puert o de Santander 
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7. ;�� ����������� Playa urbana 
que ofrece arena dorada, aguas 
tranquilas y multitud de 
servicios. Longitud 900m. y 
anchura 30m. 

8. ������1�	�� Playa enclavada 
en un entorno atractivo, que a 
pesar de encontrarse aislada 
presenta una alta afluencia de 
público. Longitud 125m. y 
anchura 40m. 

9. ��������	�� Playa de reducido 
tamaño compuesta por arena y 
bolos. Longitud 25m. y anchura 
40m. 

10. %���������#�� Playa urbana que 
ofrece arena dorada de calidad. 
Longitud 350m. y anchura 80m. 

11. %���������##�� Playa con arena 
dorada de calidad. Longitud 
100m. y anchura 80m. 

12. ���������������� Playa aislada 
enclavada en un entorno rocoso 
y situada al lado de la Ermita 
del mismo nombre. Longitud 
400m. y anchura 40m. 

 

 
Ilustración 7. Playa de la Magdalena  

 

Además de las playas descritas, también se incluyen como zonas de interés turístico todos 
aquellos espacios naturales de interés especial citados en el apartado anterior. 

Localización y estudio de recursos hidrológicos 

Las unidades hidrogeológicas costeras de la Cuenca Norte II ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria son las siguientes: 

· 01.09 Castro Urdiales-Ajo. 

· 01.11 Santander. 

· 01.15 Santillana-San Vicente de La Barquera. 

A efectos de descripción de los recursos hidrológicos de la zona objeto de estudio, se 
considerará la unidad hidrogeológica 01.11 Santander o Santander-Camargo en la que se ubica 
el Puerto de Santander. 
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Acuíferos. 

La mayor parte del ámbito Norte II y III se localiza los acuíferos más importantes de la cornisa 
cantábrica. Según datos extraídos del !���	�� %���-����� �� ������� ��� ��
�.�� los recursos 
subterráneos en la unidad hidrogeológica de Santander ascendían, en el año 1994, a 58 
hm3/año. 

Los materiales acuíferos principales de las unidades 01.09 y 01.11 son: 

· Calizas arrecifales. 

· Calizas microcristalinas. 

· Calcarenitas de edad Aptiense-Albiense. 

· Calizas y calcarenitas del Cenomaniense Medio. 

La serie calcárea se encuentra muy carstificada. Los parámetros hidráulicos de permeabilidad y 
transmisividad presentan amplio rango, como es característico en los acuíferos cársticos si bien, 
en general, altos. 

En conjunto, se trata de una serie de acuíferos aislados, de dimensiones variables e 
independizadas, en su mayor parte, desde el punto de vista hidrogeológico. 

Los nombres, clasificación y características de estos recursos, según el Ministerio de Medio 
Ambiente, son los siguientes: 

%�	����� 0 � %��������7%����������� Se compone de cuatro unidades, dos de las cuales tienen 
influencia en la zona de la bahía de Santander: 

· /����������������0�1� El acuífero funciona en régimen libre, se recarga por infiltración del agua 
de lluvia y se descarga a través de una serie de manantiales, como los de Fuente Soto y Yatas, 
directamente al Cantábrico, y a través de algunos arroyos de escasa importancia. El volumen 
drenado por los manantiales asciende a 4 hm3 año, de los que casi el 75 % corresponden al de 
Fuente de Soto. 

· /������ ��� ��������1� La unidad está compuesta por dos acuíferos cretácicos, independientes 
entre sí. El conjunto se comporta como acuífero libre, recargado por infiltración de lluvia y 
drenado por manantiales (Medio Cudeyo, Fuente El Collado, etc.) y por los ríos y arroyos (Pas, 
Miera, Cubón) que los atraviesan. La infiltración del sistema se cifra, a partir de la lluvia, en unos 
35-52 hm3 año. 

%�	����� - �5����=�������� ���%���������� Se compone de dos subsistemas, aunque solamente uno 
de ellos pertenece a la zona de nuestro interés, el subsistema de Ajo, los datos disponibles 
engloban a ambos. El sistema se recarga por infiltración de agua de lluvia a través de los 
afloramientos calizos, por percolación desde algunos tramos de recubrimiento y por la filtración 
de aguas superficiales de los ríos que atraviesan el sistema a través de sumideros de sus 
cauces por los que, en ocasiones, desaparece la totalidad del agua circulante. La descarga se 
realiza a través de manantiales (La Cuvera, 22 hm3/año etc), de los ríos (Miera, Aguanaz, Asón, 
Gándara, etc.) y al mar. 

 
Ríos. 

 

La Comunidad Autónoma de Cantabria divide sus aguas entre tres cuencas hidrográficas, 
la del Cantábrico, la del Ebro y la del Duero. Los ríos cántabros de la vertiente cantábrica 
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son cortos y rápidos, con gran poder erosivo, y en casi su totalidad discurren en los límites 
de la región. Estos hechos se justifican por la proximidad de la cordillera a la costa y por las 
abundantes precipitaciones que recibe toda la franja Cantábrica, al estar abierta a los 
vientos marinos, en particular a los del Noroeste que son los portadores de las lluvias. 

En el espacio interior de la Bahía de Santander vierten las aguas varios cursos fluviales. 
Los más importantes tienen localizadas sus desembocaduras su fondo Sur, donde están 
situadas las rías de Solía y San Salvador cuyas aguas se vacían en el centro de la bahía a 
través de la ría de Astillero. En su margen Este desembocan las rías del Carmen y de Raos 
y en su margen Oeste, se emplaza la ría de Cubas, que es como se denomina a la 
desembocadura del río Miera. 

En la Bahía de Santander desemboca el Río Miera. 

 

El >��������� nace en el Portillo de 
Lunada, a una altitud de 1.200 m. 
Su cuenca abarca una superficie 
de 342 km2. y es bastante atípica 
ya que la cabecera de la misma 
tiene una extensión muy reducida 
y presenta la morfología de un 
valle en V, originado por la 
capacidad erosiva de los cursos 
de agua que la conforman. En su 
parte media y baja, la cuenca se 
ensancha dando lugar a un valle 
mucho más amplio, hasta la 
desemboca en la Bahía de 
Santander a través de la Ría de 
Cubas, tras un recorrido de 41 
km. 

 

Ilustración 8. Desembocadura de la Ría de Cubas 

 

 

EDAR y Emisarios submarinos. 

Las aguas residuales de los municipios de Santander, Camargo, El Astillero y Villaescusa se 
vierten al mar Cantábrico a través del emisario submarino de la Virgen del Mar, tras un 
tratamiento secundario en la EDAR de San Román, desde el año 2001. Este saneamiento se 
completó en 2010 con la entrada en funcionamiento del saneamiento del arco Sur de la bahía, 
que engloba los municipios de Ribamontán al Mar, Medio Cudeyo, Marina de Cudeyo y 
Ribamontán al Monte. Estas aguas residuales se vierten a la bahía, tras someterse a un 
tratamiento terciario, en la EDAR de Suesa.  Por otra parte, en el entorno de la Bahía de 
Santander se desarrolla una importante actividad industrial que genera vertidos al medio 
estuárico. 
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4.6 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE OPERACIÓN DE L AS INSTALACIONES 
 

Principales instalaciones y fuentes de riesgos 

A continuación se hace un resumen de las principales fuentes de riesgo en el puerto de 
Santander.  

 

XXXXXXX 

Ocupan una parcela en el XXXXX, en la que se ha construido una estación de recepción, 
almacenamiento y distribución de XXXX. Cuenta con un pantalán de atraque para buques de 
hasta 30.000 toneladas de peso muerto, con un calado de 13,00 m. 

Dispone de XXXXXX. La capacidad de almacenamiento es de XXXX, y la capacidad de 
carga/descarga es de XXXXX 

En la planta de almacenamiento de productos XXXXX, no se realiza ningún proceso de 
transformación de dichas sustancias peligrosas, las únicas actividades que se realizan son la 
carga, descarga y trasiego de dichos productos, para su posterior expedición a través de 
camiones cisternas a otras plantas industriales. 

Las descargas de XXXX destinados al almacenamiento en el XXXX se llevan a cabo a través de 
conducciones cuyo punto de origen común es el XXXXX. El resto de conducciones existentes 
corresponden a varios servicios auxiliares tales como los de aguas industriales, agua contra 
incendios o conducción de nitrógeno. 

Los productos XXXX que más habitualmente se encuentran almacenadas en las instalaciones de 
XXXX son: XXXXXXX 

 

Tabla 7. Identificación de las sustancias represent ativas según PIM de XXXXX 

%?%@�+�#�� 9%@��=� �;�%#A#���#B+��9�;��
%?%@�+�#��

� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
�� �� ��

 

+C��������8�D��	��1��EEE�� EEEE�

El riesgo de que se produzca un vertido de hidrocarburos o productos químicos en las 
instalaciones de XXXXXX, se reducen a las operaciones de carga o descarga de buques, ya que 
los tanques de almacenamiento se encuentran rodeados de cubetos de hormigón. 
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Ilustración 9. Pantalán XXXXXX 
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Pantalán de XXXXX 

 

Pantalán de atraque de buques tanques de hasta XXXX toneladas de peso muerto, (con calado 
de 11,60 m. en bajamar viva), para la descarga por tuberías de XXXX. de longitud sobre postes y 
pasarela elevada sobre la bahía, y 2.100 m. en tierra hasta su factoría en XXX situado en la 
margen derecha de la XXXX frente al XXXX 

Productos descargados: XXXXXXXX 

Rendimiento de XXXXX 

Tabla 8. Productos descargados XXXXX  

�;�%9� +F�=+?� �9>��+�G��� �;�%#A#���#B+�

� � � �

� � � �

� � � �

 

+F��9�8?H?9%��I=�EEE� EEEE�

 

El mayor riesgo de que se produzca un vertido de hidrocarburos o productos químicos desde las 
instalaciones de XXXXXX, se centra principalmente en las operaciones de descarga de buques y 
conducción de los XXXX que discurre sobre la Bahía de Santander. 

 

Ilustración 10. Pantalán de XXXXX 

 

 
XXXXX 

Las Características de las instalaciones de XXXX son las siguientes: 

Tabla 9. Características de la instalación de XXXXX  
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%#@?��#B+� �>=�#9@�>#=� +F��9��
>���%�
;=+
#@?���9���


>���%�

�+�"?>��
�9�


>���%�
EEEE� EEEE� EEEEE� EEEE� EEEE�

 

+C��������8�D��	��1��EEEE� EEEEE�

 

 

 

 

Se considera la posible contaminación 
marina en la Ría de Astillero, a 
consecuencia de un derrame de 
Hidrocarburos procedente de un buque 
en reparación en los XXXXX 

Ilustración 11.XXXXX  

 

 

 
 
XXXXXX 

XXXXX, tiene unas instalaciones dedicadas al desguace de buques en la margen izquierda de la 
XXXXX 

 

 Tabla 10. Características de las instalaciones de X XXXX y número de buques al desguace  

;=+
#@?�� ��;��=� �+�"=� 9��;9=�
EEEEE� EEEEE� EEEEE� EEEEE�

 

+C��������8�D��	��1��EEEE� EEEEE�

Posible contaminación marina por derrame de Hidrocarburos debido a las labores de desguace 
de buques en el muelle de XXXXXX, o bien en la retirada de restos de combustible, aceite de los 
motores o residuos oleosos procedentes de las sentinas. 
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Suministro de combustible y aceites lubricantes mar inos a buques  

Se plantea la posible fuga de combustible o aceite lubricantes marinos a granel en cisterna, 
minicuba etc., por accidente del vehículo, ya sea por choque contra otro vehículo, vuelco del 
mismo, fallo en los equipos de bombeo, inadecuada conexión de las mangueras, etc.. Dada la 
naturaleza del producto, y la forma de fuga, es probable que se incendie, pudiendo llegar a 
producirse la explosión de la cisterna, si el fuego le afecta directamente.  

Tabla 11. Cantidad de combustible suministrado a lo s buques mediante camión cisterna  durante el 
año  2.015 

 

MES LITROS 

Enero 1.262.901 

Febrero 633.749 

Marzo 1.235.588 

Abril 932.858 

Mayo 749.535 

Junio 748.544 

Julio 1.839.332 

Agosto 1.116.499 

Septiembre 957.308 

Octubre 1.601.812 

Noviembre 777.548 

Diciembre 818.350 

TOTAL 12.674.024 

 

Durante el año 2015 se han suministrado por el Puerto de Santander, un total de 12.674.024 
litros de combustible a buques mercantes, pesqueros, embarcaciones oficiales, deportivas, de 
recreo, y grúas automóviles. Este suministro está regulado mediante una NORMA aprobada por 
el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santander, donde se establecen las 
condiciones de seguridad con las que debe realizarse este servicio. 

Se considera el riesgo de que se produzca un vertido de combustible o aceites lubricantes 
marinos a granel mientras se realiza el suministro a un buque desde camión cisterna. El vertido 
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puede estar provocado por rotura de las mangueras, fallo en las conexiones de las mangueras 
de suministro o un error humano.   

Cuando ocurran este tipo de accidentes, se deberá controlar el derrame colocando sacos o 
construyendo diques o barreras usando tierra, arena u otros materiales, evitando que el gasoil 
llegue al alcantarillado, y se produzca una contaminación marina. 

 

Retirada de Residuos MARPOL  

El Convenio MARPOL clasifica los residuos generados por los buques en Anexos, el primero de 
ellos se incluyen los residuos y mezclas procedentes de las sentinas de las cámaras de 
máquinas o de los equipos de depuración de combustibles, y aceites de motores de los buques. 

Tabla 12. Identificación de Residuos de Marpol. 

>�	����	 #����������6�����>��	��	

Anexo I .- Hidrocarburos
Nocivo. Carcinogénico – Cat. 3. Peligroso
para el medio.

Anexo II.-. Sustancias nocivas líquidas transportadas 
a granel

Nocivo. Peligroso para el medio.

Anexo III.- Sustancias perjudiciales transportadas
por mar en bultos.

Riesgos diversos. Peligroso para el
medio.

Anexo IV.- Aguas Sucias Residuo No Peligroso.

Anexo V.- Basuras.
Biológico. Peligroso para el medio
ambiente.

Anexo VI.- Residuos de los sistema de limpieza de 
los gases de escape

Nocivo. Carcinogénico – Cat. 3. Peligroso 
para el medio.  

 

El Anexo I del Convenio MARPOL, establece que todos los buques deben entregar sus residuos 
oleosos en instalaciones de recepción autorizadas. En el Puerto de Santander, este servicio lo 
prestan una serie de empresas que han sido autorizadas por la Autoridad Portuaria para realizar 
la retirada de estos residuos.  
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Tabla 13. Cantidad de Residuos MARPOL  retirados de  los buques durante el año 2.015 

 

������������>�	����	���>�=;�
�����	� ���������&�J' �
���*��+� ���	�,�� �
���*��-� �����,�� �

 

Como posibles accidentes 
que pueden dar lugar a un 
episodio de contaminación 
marina por residuos oleosos, 
se contempla la rotura de los 
elementos de extracción de 
los residuos oleosos de los 
buques atracados en el 
puerto, vertido por error o 
negligencia del operario o 
por una mala conexión de 
las mangueras.  

Otro suceso que se 
contempla como posible 
causa de un vertido es el 
accidente del vehículo que 
transporta el residuo oleoso, 
aunque se considera poco 
probable.  

 

Ilustración 12. Instalación de Almacenamiento de Re siduos 
“MARPOL” 

 

Instalaciones fijas de suministro de combustible  

En el Puerto de Santander existen en la actualidad cuatro instalaciones fijas de suministro de 
combustible a embarcaciones de pesca, deportivas y de recreo, estas instalaciones están 
situadas en Puerto Chico, Dársena Pesquera, Marina de Santander y Marina de Pedreña.  

 
Accidentes con  buques implicados 

VARADA 

Se clasifica en este tipo de accidente a los buques o embarcaciones afectadas en su 
materialidad como consecuencia del contacto del casco con el fondo, con la arena de las playas 
o rocas de la costa, así como con los restos de naufragios posados en el fondo. 

Este accidente puede tener diversas consecuencias, según el lugar donde se produzca, los 
daños ocasionados en la estructura del buque y el tipo de mercancías que transporte, que 
pueden determinar a su vez, explosiones, contaminación marina y atmosférica, incendio del 
buque, etc. 

COLISIÓN 
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Buques o embarcaciones afectadas en su materialidad al abordar o impactar contra un buque, 
muelle u objeto flotante, boyas, balizas, troncos a la deriva, etc. 

Las consecuencias de este tipo de accidentes, se resumen normalmente en averías del casco 
del buque y pérdida total del buque o embarcación. 

En caso de que el buque transporte Hidrocarburos, se producirá la contaminación marina 
derivando consecuencias múltiples de extrema gravedad, dado que su tasa de evaporación y de 
dispersión es muy baja, contaminando todas las aguas y produciendo daños sobre la pesca de la 
zona, sobre el ecosistema, sobre el turismo, etc. 

HUNDIMIENTO 

Esta clase de accidentes pueden producirse como consecuencia de una vía de agua, mal 
tiempo, rotura en el casco del buque y las consecuencias serán la pérdida del buque siniestrado, 
la pérdida de vidas humanas. 

En caso de que el buque transporte Hidrocarburos, producirá contaminación marina y 
consecuentemente una catástrofe ecológica y socioeconómica. 

INCENDIO/ EXPLOSIÓN 

Las causas más probables del incendio en buque, serán, normalmente como consecuencia de 
accidentes convencionales, tales como fuego en máquinas, cocinas, trabajos de soldadura a 
bordo, etc. 

En caso de que el buque transporte Hidrocarburos, se producirá la contaminación marina. 

ESCORA 

Se trata de accidentes que como consecuencia del mal tiempo, corrimiento de la carga, etc, 
sufren una inclinación que afecta a su estabilidad, pudiendo dar lugar a daños personales o 
materiales e incluso presentar peligro de hundimiento. 

Si este transportase Hidrocarburos podría producir contaminación marina. 

VÍA DE AGUA 

Las causas más comunes de este tipo de accidentes suelen producirse como consecuencia de 
una avería estructural, provocando desde una inundación, pérdida de la carga, hasta el 
hundimiento del buque y pérdida total del mismo. 

En caso de transporte de Hidrocarburos, se producirá la contaminación marina. 

FALLO MECÁNICO/ ESTRUCTURAL 

Normalmente son daños producidos en la máquina o casco por causas diversas, suponiendo un 
peligro importante para la seguridad del buque, su tripulación, y pudiendo provocar 
contaminación marina debido a la rotura de alguno de sus tanques. 

ROTURA DE CABOS 

Este accidente puede tener diversas consecuencias, según el lugar donde se produzca, y puede 
derivar en otro tipo de accidentes tales como colisión y varada. 

Podrán verse afectados otros buques o la infraestructura del puerto (muelles, diques), asimismo 
cuando se trate del transporte de Hidrocarburos podrá dar lugar a contaminación marina. 
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ACCIDENTES EN AGUAS DEL PUERTO 

Se trata de vertidos que provienen de buques, embarcaciones o de la misma ciudad a través de 
los colectores que desaguan en las Dársenas del Puerto, y que dan lugar a la contaminación de 
la Bahía por hidrocarburos. 

Las causas son múltiples, una mala reparación o mal mantenimiento de buques y 
embarcaciones, vertidos accidentales o voluntarios de hidrocarburos a imbornales de la ciudad, 
etc.. 

  
Otros accidentes 

VERTIDO DESDE UN BUQUE 

Las causas más probables de estos 
vertidos pueden ser el error humano o fallos 
en los equipos del buque. La cantidad de 
hidrocarburo vertido al mar irá en función 
del tiempo en que se tarde en detectar el 
vertido. 

DERRAME DESDE UNA EMBARCACIÓN 
DE RECREO 

Se trata de accidentes cuyas causas 
pueden ser el incendio o explosión a 
consecuencia de un mal mantenimiento. 
Otro incidente que puede dar lugar a un 
vertido contaminante, es una mala 
reparación de los equipos, (carburadores, 
válvulas, tuberías de conducción de 
combustible, etc..) que pueden provocar 
pérdidas de combustible. 

Ilustración 13. Derrame desde una embarcación de 
Pesca 

 

DERRAME AL TRASVASAR DE UN TANQUE A OTRO EL COMBUST IBLE DE UN BUQUE 

Se considera la posibilidad de que se produzca un derrame de combustible desde un buque 
(Gasoil, fuel-oil, etc) al trasvasar el combustible desde un tanque a otro.  

Este tipo de accidentes tienen su causa principal en el error humano, y provoca que el 
combustible salga por el aliviadero de los tanques.  

DERRAME DESDE MEDIOS 
MECÁNICOS 

Este tipo de accidentes tienen su causa 
en la rotura de algún equipo de los 
medios mecánicos de carga, descarga 
o transporte (Grúas, Palas cargadoras, 
elevadores, camiones, etc..), que 
pueden llegar a perder parte o la 
totalidad del combustible o los aceites 
(hidráulicos, lubricantes, etc..). 

VERTIDO DE HIDROCARBUROS 
DESDE COLECTORES A LAS AGUAS 
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DEL PUERTO.  

Es posible que se produzca 
contaminación marina como 
consecuencia de vertidos de 
Hidrocarburos procedentes de los 
colectores situados en los muelles de 
Raos, a consecuencia de vertidos 
incontrolados desde instalaciones 
industriales situadas en las zonas 
circundantes al puerto, por vertido 
desde vehículos de retirada de 
residuos, por fallo en el bombeo del 
saneamiento de la ciudad etc. 

4.7 ANÁLISIS DE RIESGO 

1. El análisis de riesgos de contaminación debe efectuarse en función de una serie de 
factores de naturaliza técnica, ambiental y operativa, que permitan identificar y evaluar: 

a) Las fuentes y causas de los eventos contaminadores. 

b) La fijación y delimitación de áreas marítimas vulnerables en función de la zona marítima 
donde se produzca el evento y de las fuentes y causas de éste. 

2. El examen y consideración de los aspectos anteriormente citados presupone que, a su vez, 
el análisis de riesgos constituye un instrumento técnico imprescindible con el fin de 
completar las siguientes constantes básicas que han de formar parte y contemplarse en el 
contenido de todo plan y que se concretan en: 

a) La evaluación de los posibles daños que del evento de contaminación podrían derivarse 
para las personas, los bienes y el medio ambiente marítimo. 

b) El establecimiento de las fases y situaciones de emergencia y el empleo de los medios de 
respuesta posibles ante sucesos de contaminación marítima, teniendo en cuenta las 
constantes sobre posibles riesgos y áreas vulnerables citadas, tal y como dispone el 
artículo 7.1 del Sistema Nacional de Respuesta. 

 

Identificación de riesgos. 

El conjunto de riesgos relacionados con un suceso de contaminación que afecte al medio 
ambiente marino, a los efectos previstos en esta orden, se concretan en lo siguiente: 

1. En razón de la naturaleza y fuente del agente contaminante: 

a) Contaminación producida por agentes y sustancias nucleares, bacteriológicas, químicas o 
radioactivas, con independencia de que estas últimas formen parte del sistema propulsor 
de los buques o sean mercancías radioactivas transportadas a bordo, con sujeción y 
observando las normas dispuestas al efecto tanto en la legislación nacional como en los 
convenios internacionales que sean de aplicación. 

b) Contaminación producida por hidrocarburos o derivados de los mismos, bien procedentes 
del combustible de los buques, bien porque formen parte de la carga transportada por 
éstos, con sujeción y observando las normas dispuestas al efecto en los convenios 
internacionales que sean de aplicación. 
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c) Contaminación producida por cualquiera de las energías o sustancias a que se refieren las 
dos letras anteriores, cualquiera que sea su procedencia, que se introduzcan en la mar, así 
como las provenientes de puertos e instalaciones marítimas. 

d) Contaminación producida por cualquier otra mercancía peligrosa o susceptible de causar 
contaminación de las aguas y fondos marinos, transportada por buques. 

e) Contaminación producida por cualquiera de las causas a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado, transportadas por vía aérea, cuando se produzca un siniestro 
de la aeronave que los transporte. 

2. En razón de las características técnicas de los buques implicados en los procesos de 
contaminación, a cuyo efecto deberán considerarse los siguientes aspectos: 

a) El desplazamiento del buque. 

b) Las características de su sistema de propulsión. 

c) Las características estructurales, de seguridad y de prevención de la contaminación con 
que cuenta el buque, de conformidad con lo previsto en los convenios internacionales 
aplicables. 

d) La edad del buque. 

e) El tipo de carga que transporta y su estiba. 

f) Cualquier avería que se produzca en el buque, evaluada en relación con los parámetros 
anteriormente citados y, en todo caso, siempre que quede o pueda quedar afectada la 
velocidad, maniobrabilidad, flotabilidad, compartimentación o la estanqueidad de los 
buques o cuando se produzca un abordaje o embarrancamiento. 

3. Por la densidad y alta concentración del tráfico marítimo presupone un riesgo a efectos de 
la contaminación del medio marino lo siguiente: 

a) La navegación en aguas delimitadas por sistemas de regulación y separación del tráfico 
marítimo. 

b) Aguas y derrotas de acceso a puertos de interés general. 

c) Aguas y derrotas de acceso a puertos de competencia de las comunidades autónomas. 

4. Riesgos derivados de condicionamientos meteorológicos y oceanográficos por: 

a) La navegación bajo condiciones meteorológicas o del mar, excepcionalmente 
desfavorables. 

b) Existencia de corrientes. 

c) Zonas marítimas con escollos, bajos o arrecifes. 

d) Zonas marítimas sujetas a nieblas o condiciones de baja visibilidad frecuentes. 

5. Riesgos derivados de buques de sistema de propulsión a gas natural o que transporten 
gas natural (GNL) o gases licuados del petróleo (GLP), por: 

a) El riesgo de explosión que conlleva el que se pueda producir un efecto colateral 
contaminante por el combustible de dichos buques. 

b) Los daños que pueden causar a bienes o personas, incluyéndose en estos conceptos tanto 
los daños a instalaciones, buques o el personal que integra las tripulaciones. 
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6. Aguas en las que existan instalaciones de explotación de energías alternativas, de 
exploración, investigación, explotación, extracción de hidrocarburos y almacenamiento 
subterráneo 

 

A continuación se plantea un análisis detallado de situaciones de riesgo en el Puerto de Santander  
identificando sus posibles causas:  
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Accidente Posible Zona Afectada Análisis de la Situ ación de Riesgo 

Fallo por impacto de un 
buque     

En atraque Aguas Zona I 

Es improbable que un buque atracado o en 
aproximación al muelle provoque daños en 
una instalación, aunque podría ocurrir en 
caso de rotura de los amarres. 

En maniobra Aguas Zona I 

Durante la maniobra de aproximación del 
brazo de carga / descarga al buque, este 
podría chocar con alguna instalación del 
buque y provocar su rotura 

En carga/descarga Aguas Zona I 

Puede ocurrir un impacto entre muelle y 
buque durante las operaciones de carga y 
descarga, causando daños en la instalación 
de carga y descarga. 

En estacionamiento Aguas Zona I 

Si no se están efectuando operaciones de 
carga/descarga, es muy improbable que se 
puedan producir daños en los brazos de 
carga / descarga. 

Causas externas:     

Condiciones meteorológicas 
extremas 

Aguas Zona I 

No se efectúan operaciones en estas 
condiciones. Cabe considerar la posibilidad 
de que las condiciones meteorológicas 
dañen a un brazo de carga/ descarga, 
comprometiendo su correcto funcionamiento 
en posteriores operaciones.   

Incendio exterior Aguas Zona I 

Un incendio en el buque atracado o en el 
muelle podría afectar al brazo carga / 
descarga, aunque en este caso se pararía 
de inmediato cualquier operación. 

Explosión exterior Aguas Zona I 

Una explosión en el buque o en la línea de 
carga / descarga afectaría al brazo de forma 
variable en función de la sobrepresión que 
lo alcance. En caso de darse durante la 
operación, podría romper el brazo y dar 
lugar a un derrame con su posible incendio. 

Sabotaje o acto terrorista Aguas Zona I Se considera la posibilidad de acto terrorista 
o de sabotaje en las instalaciones. 
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Accidente Posible Zona Afectada Análisis de la Situ ación de Riesgo 

Error humano     

Manipulación de válvulas Aguas Zona I 

Una manipulación incorrecta de las válvulas 
de control de flujo puede dar lugar a 
situaciones de peligro y al derrame de 
hidrocarburos o cualquier sustancia química 
nociva y peligrosa. 

Error en las comunicaciones Aguas Zona I 

Puede generar movimientos incorrectos de 
los equipos de carga / descarga, y roturas o 
impacto de los mismos o errores en la 
manipulación de válvulas. 

De procedimiento Aguas Zona I 
Pueden provocar errores de manipulación 
de válvulas o de movimientos de brazos y 
equipos de carga / descarga. 

Respuesta a alarmas 
críticas 

Aguas Zona I y II 

Actuaciones incorrectas en situaciones de 
incidentes como pequeños derrames o 
incendios de orden menor controlados 
pueden dar lugar a sucesos de mayor 
entidad. 

Causas Físicas:     

Corrosión Aguas Zona I y II 
La corrosión puede provocar pérdidas o 
pequeños derrames, que pueden ser causa 
de contaminación marina si no se detectan. 

Fatiga Aguas Zona I y II 
La fatiga puede ser causa de rotura de 
juntas, bridas y válvulas 

Sobrepresión Aguas Zona I 

Las tuberías de los brazos de carga / 
descarga están diseñadas para soportar 
presiones de bombeo estándar a las de uso. 
Es muy improbable que se superen estas 
presiones. 

Fallo de soldaduras Aguas Zona I 

Provocaría la rotura del brazo en algún 
punto específico y en segundo lugar el 
derrame de hidrocarburo o cualquier 
sustancia química nociva y peligrosa. 

Pérdida en juntas, bridas, o 
válvulas 

Aguas Zona I 
Provocaría la fuga o derrame del 
hidrocarburo o cualquier sustancia química 
nociva y peligrosa bombeado. 

Causas Químicas:     

Incompatibilidad de sustancias Aguas Zona I 
Posibilidad de bombear sustancias 
incompatibles por un mismo circuito donde 
queden residuos dentro de las tuberías. 
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Accidente Posible Zona Afectada Análisis de la Situ ación de Riesgo 

Combustión Aguas Zona I y II 

La combustión de un hidrocarburo o 
cualquier producto inflamable puede ocurrir 
sólo en caso de incendio del mismo por 
otras causas. 

Fallo de instrumentación:      

De indicadores Aguas Zona I 

El fallo de indicadores puede ocultar un 
fallo de la instrumentación o de la 
maquinaria de bombeo y trasiego o incluso 
de movimientos de un brazo de carga. 

De alarmas Aguas Zona I 

El fallo de alarma junto con la desatención 
del personal puede ser causa de vertidos 
de hidrocarburos o cualquier sustancia 
química nociva y peligrosa. 

De sistemas de control Aguas Zona I 

Puede ser causa de accidentes en otras 
partes de la instalación, y  provocar un 
vertido de hidrocarburoso cualquier 
sustancia química nociva y peligrosa tanto 
en tierra como en mar. 

Fallo de Servicios:     

Electricidad Aguas Zona I 

El fallo de suministro eléctrico provoca la 
parada automática de la operación. En 
caso de emergencia puede suponer un 
problema. 

Agua contra incendios  Se excluye la falta de agua en un pantalán. 

Comunicaciones generales Aguas Zona I y II 
Puede constituir un problema al tener que 
coordinar la emergencia en caso de 
incidencia 

Trasiego de combustible Aguas Zona I 
Suministro de combustible desde camión a 
buque 

Achique de sentinas Aguas Zona I 
Vaciado de sentinas desde el buque a 
tierra 

Limpieza de Tanques de 
combustible y sentinas 

Aguas Zona I 
Limpieza de tanques con agua y productos 
químicos 

Transporte de residuos a la 
Planta de Tratamiento 

Aguas Zona I 
Fallo en el sistema de la planta de 
tratamiento 

Derrame desde un buque Aguas Zona I y II 
Derrame desde un buque de las reservas 
de combustible 
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Accidente Posible Zona Afectada Análisis de la Situ ación de Riesgo 

Derrame de Hidrocarburos 
desde los restos de un buque 
en desguace.  

Aguas Zona I 
Error humano o fallo en los equipos de 
extracción 

Fuga de combustible o aceite 
lubricante desde camión. 

Aguas Zona I Choque entre vehículos o vuelco 

Fuga de combustible o aceite 
lubricante durante  suministro 
a un buque 

Aguas Zona I y II 

Fallo en las conexiones de las mangueras 

Rotura de las mangueras 

Error humano 

Vertido de residuos oleosos 
desde camión. 

Aguas Zona I Choque entre vehículos o vuelco 

Fuga de residuos durante su 
retirada del buque 

Aguas Zona I 

Fallo en las conexiones de las mangueras 

Rotura de las mangueras 

Error humano 

Vertido a muelle durante las 
operaciones de llenado de los 
tanques 

Aguas Zona I 
Error humano 
Fallo en los equipos 

 

Vertido desde un buque Aguas Zona I y II 
Por error humano o imprudencia 

Por fallo en los equipos (válvulas, bridas, 
etc.) 

Derrame desde una 
embarcación de recreo 

Aguas Zona I y II 

Por una mala reparación 

Por hundimiento 

Por explosión o incendio 

Derrame de combustible desde 
un buque 

Aguas Zona I y II Error en el trasvase   

Derrame desde medios 
mecánicos. 

Aguas Zona I 
Por fallo en los equipos. Pérdida en juntas, 
bridas, o válvulas, etc. 

Derrame de Hidrocarburos 
(Gasoil, aceite hidráulico) 
desde grúas autopropulsadas 

Aguas Zona I 
Vertido por error durante el  llenado del  
depósito de combustible, por avería en los 
circuitos del hidráulico, etc. 

Vertido de hidrocarburos 
desde colectores a las aguas 
del puerto 

Aguas Zona I 
Vertido incontrolado a imbornales, fallo en 
el sistema de bombeo del saneamiento, 
etc.. 
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Accidente Posible Zona Afectada Análisis de la Situ ación de Riesgo 

Accidente con Buque 
Implicado : 

  

Varada Aguas Zona I y II 
Contacto del casco con el fondo, por fallo 
en la propulsión del buque, por mal tiempo, 
error de navegación, etc. 

Colisión Aguas Zona I y II 
Impacto o abordaje entre buques. Golpeo 
contra boyas, balizas, troncos a la deriva 
etc.. 

Hundimiento Aguas Zona I y II 
Como consecuencia de una vía de agua, 
mal tiempo, rotura del casco, etc.. 

Incendio/explosión Aguas Zona I y II 
Como consecuencia de un fuego en la 
cocina, sala de máquinas, etc.. 

Escora Aguas Zona I y II 
Debido al mal tiempo, corrimiento de la 
carga, etc… 

Vía de agua Aguas Zona I y II Debido a una avería estructural 

Fallo mecánico/estructural Aguas Zona I y II Por daños producidos en la máquina o en 
el casco 

Causas Externas:    

Vertidos de hidrocarburos de 
procedencia desconocida 

Aguas Zona I y II 

Vertido desde una instalación próxima la 
Bahía o accidente de un vehículo en las 
vías de comunicación que bordean la 
Bahía  

Vertido de hidrocarburos Aguas Zona I 

Vertido a cauces de Ríos 

Accidentes de vehículos cargados con 
hidrocarburos 

Vertido a Rías desde instalaciones 
industriales 

Contaminación de aguas de la 
Bahía procedente de vertidos 
en aguas exteriores del Puerto 

Aguas Zona I y II 

 
Hundimiento 
Avería 
Accidente 
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5 CIRCUNSTANCIAS Y FASES DE LA ACTIVACIÓN  

La determinación de las circunstancias de activación del plan, según las fases y situaciones que 
puedan presentarse ha sido realizada siguiendo los criterios establecidos en el artículo 7 del Real 
Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta 
ante la contaminación marina. 

Para establecer las fases y situaciones de emergencia y activar el plan o planes en el adecuado 
grado de respuesta se tendrán en cuenta: 

····   Magnitud y peligrosidad  del suceso de contaminación, clase y tipo del agente 
contaminante y lugar de la contaminación. 

····  Superficie y vulnerabilidad  de las áreas potencialmente afectadas, atendiendo a razones 
económicas, ambientales, de protección de la salud y de la vida humana. 

····  Medios necesarios . 

 

Las fases y situaciones de emergencia se detallan a continuación: 

Figura 17. Fases de la activación 

 

 

····  FASE DE ALERTA . La fase de alerta de un determinado plan o conjunto de planes del 
Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina, implicará la 
puesta en disposición de actuar de los medios y recursos movilizables, según el ámbito de 
competencias del plan o planes de que se trate y en el grado de respuesta que 
corresponda a las características del posible suceso. 

····  FASE DE EMERGENCIA. Se considerará fase de emergencia cuando, producido un 
suceso de contaminación marina, la prevención y reducción de los daños derivados o que 
puedan derivarse del mismo exige la movilización de medios y recursos de uno o más 
planes de los que integran el Sistema Nacional de Respuesta: 
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Tabla 14 Resumen Fase y situaciones de emergencia 
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6 COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y RESPUESTA DEL 
PLAN 

Según el artículo 6 del R.D. 1695/20212, esta estructura de respuesta estará limitada en el 
tiempo, ya que sólo funcionará cuando se active un plan de contingencias, actuando a partir 
de ese momento y estando vigente tan sólo durante el tiempo que el plan permanezca 
activado. 
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Lo especificado en este artículo será de aplicación a los planes locales, de acuerdo con el 
régimen constitucional correspondiente al título competencial específico de que se trate en 
cada caso. 

6.1. DIRECTOR DE LA EMERGENCIA 

Le corresponde la dirección y coordinación de las operaciones terrestres y marítimas, 
establecidas en el Plan Interior Marítimo, al Director/a del Puerto. En su ausencia la Dirección 
de la emergencia la asumirá el Jefe de Área de Infraestructuras y Mantenimiento o Técnico en 
quien delegue la Dirección del Puerto. 

 

FUNCIONES:�

• Tiene a su cargo la dirección de las operaciones y la relación institucional con otros 
organismos de la Administración del Estado. 

• Tomar las decisiones generales sobre las operaciones de respuesta y ordenar su 
ejecución. 

• Mantener un contacto permanente con los Coordinadores de Operaciones Marítimas y 
Terrestres, y evaluar la situación de acuerdo con el desarrollo de los acontecimientos. 

• Establecer contacto con otros organismos, instituciones y empresas a fin de recabar de los 
mismos los medios materiales y humanos necesarios en cada fase de las operaciones. 

• Planificar y ordenar la ejecución de todas aquellas medidas complementarias a las 
operaciones de respuesta que sean necesarias, para un rápido y eficaz desarrollo de 
estas. 

• Redactar y ordenar la difusión de los partes informativos sobre el desarrollo de las 
operaciones y la situación de la contaminación. 

• Disponer las medidas de apoyo a los grupos de respuesta que sean necesarias para 
realizar el trabajo de los mismos. 

• Intervenir y aprobar los gastos que sea necesario realizar para la ejecución de las 
operaciones de respuesta. 

• Ordenar la apertura del correspondiente Expediente Administrativo sobre el suceso. 

6.2. COMITÉ TÉCNICO ASESOR 

Durante el transcurso de la Emergencia asesora al Director/a de la Emergencia, en todo lo 
referente a la situación generada. 

 

Los componentes del COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR (a título 
orientativo) serán: 

• Capitán Marítimo 

• Jefe de Área de 
Infraestructuras y 
Mantenimiento 

Ilustración 14. Reunión de Preparación de Simulacro 
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• Jefe del Departamento de 
Operaciones y Servicios 
Portuarios 

• Jefe del Departamento de 
RR.HH y Relaciones Laborales 

• Personal que a juicio del 
Director/a de la emergencia  
puedan ser requeridos 

 

 

La ubicación del Comité Técnico Asesor será la Sala del Consejo de Administración de la APS, y 
tendrá a nivel orientativo las siguientes funciones: 

• Asesorar al Director/a de Emergencias 

• Ejercer el control sobre la recepción, clasificación y evaluación de la información 
relacionada con la contaminación. 

• Determinar los equipamientos y suministros necesarios en función del tipo de  
contaminación, del riesgo, los daños producidos y la información recibida. 

• Gestionar y hacer llegar a los Grupos de Respuesta los medios solicitados. 

6.3. COORDINADOR DE OPERACIONES 

El Coordinador de Operaciones tiene a su cargo la dirección de las distintas operaciones de lucha 
contra la contaminación, y el seguimiento de las acciones de los diferentes grupos de respuesta.  

 

Coordinador de Operaciones Marítimas:  

• Jefe del Departamento de Operaciones y Servicios Portuarios. 

 

En su ausencia (por este orden): 

• Jefe de Área de Infraestructuras y Mantenimiento 

• Jefe del Departamento de Mantenimiento y Señalización Marítima. 

 

FUNCIONES: 

• Disponer de la utilización de los medios de contención (Barreras de contención, 
absorbentes, etc.), y de los medios de recogida y de lucha contra la contaminación de 
acuerdo con el Plan Operativo, elaborado la Dirección de la Emergencia, introduciendo las 
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modificaciones necesarias, de acuerdo con las circunstancias de cada momento y el 
resultado de las acciones emprendidas hasta ese momento. 

• Mantener informado en cada momento al Director/a de la emergencia, cumpliendo sus 
disposiciones y proponiendo las medidas técnicas que considere necesarias. 

• Solicitar del Director/a de la Emergencia los medios materiales y humanos que considere 
necesario para hacer frente a la contaminación. 

• Disponer, de acuerdo a las instrucciones recibidas y las consideraciones técnicas 
precisadas, el movimiento y asignación de acciones concretas a los diferentes Grupos 
Operativos que intervengan en las operaciones de lucha contra la contaminación. 

6.4. GRUPO DE RESPUESTA 

Este Grupo se encarga del manejo de los equipos de lucha contra la contaminación, de la 
recuperación de los productos derramados, de la adecuada gestión de los residuos recogidos, de 
la limpieza de áreas contaminadas y de la protección de la biodiversidad. 
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Jefe del grupo de respuesta: 

• Técnico del 
Departamento de 
Seguridad Industrial. 

• En su ausencia: Jefe del 
Departamento de RR.HH 
y Relaciones Laborales.   

Este grupo está integrado 
por: 

• Personal de la APS. 

• Personal de la empresa 
de limpieza de muelles. 

• Empresas de gestión de 
residuos peligrosos. 

• SASEMAR 

• Remolcadores del 
Puerto. 

• Boteros Amarradores. 

• Prácticos del Puerto. 

• Equipos de Ayuda 
Externa 

 

Ilustración 15. Equipos de Respuesta 

 

6.5. GABINETE DE RELACIONES PÚBLICAS 

Actuará como único interlocutor entre la Dirección de la Emergencia y los medios de comunicación 
e información social, entidades públicas, compañías de seguros, etc., facilitando información 
relativa al estado y evolución de la situación a los medios de comunicación social. 

Organiza los sistemas de información, facilitando la labor de personas y medios interesados. 

Depende directamente del Director/a de la emergencia. 

• Jefe del Departamento de Secretaría General, Comunicación y Coordinación. 

En su ausencia: 

• Responsable de comunicación e Imagen. 

6.6. GRUPO DE APOYO LOGÍSTICO 

Estará siempre en comunicación con el Jefe del Grupo de Respuesta. Este grupo es el 
responsable de facilitar los equipos necesarios durante la emergencia, y el transporte tanto de los 
equipos como de las personas que integran los diferentes Grupos Operativos. Es responsabilidad 
de este Grupo el control y seguimiento de los medios de transporte puestos a disposición de la 
emergencia. 
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Jefe de Operaciones del Grupo Logístico y 
de Transporte: 

• Responsable de Mantenimiento 
Mecánico. 

En su ausencia:  

• Responsable de Mantenimiento 
Eléctrico. 

Forman parte de este Grupo: 

• Personal de Mantenimiento de la 
APS. 

• Empresas de mantenimiento 
contratadas por la APS. 

Ilustración 16. Grupo de Apoyo Logístico  

 

6.7. CENTRO DE OPERACIONES 

En el Centro de Coordinación de Servicios (C.C.S.), situado en la 3ª planta del Edificio Sede, se 
coordinan todas las actuaciones durante la emergencia convirtiéndose éste en el CENTRO DE 
OPERACIONES. 

Mantiene comunicación permanentemente con las distintas unidades en mar y tierra. 

������������������������������������������������

Funciones del centro de Operaciones: 

·  Garantizar su funcionamiento durante las 24 horas del día 365 días al año. 

·  Recepción de la notificación. 

·  Asegurar la comunicación entre el Director/a de la Emergencia, y los Grupos de 
Respuestas. 

·  Localización e información de los diferentes Grupos de Respuesta. 

 

·  Registrar y realizar las 
llamadas que le indique el 
Director/a de la Emergencia, 
así como informar de todos 
aquellos mensajes que  
hayan sido comunicados 
desde el exterior. 

 

·  No permitir el uso de las 
líneas telefónicas excepto a 
las personas que tengan 
autorización expresa del 
Director/a de la Emergencia. 

) 
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·  Permanecer a disposición y 
ejecutar las instrucciones 
ordenadas por el Director/a 
de la Emergencia o persona 
en la que se delegue tales 
funciones.  

 

 
Ilustración 17. Sala del Centro de Coordinación de Servicios (CCS 

Jefe del Grupo de Comunicaciones: 

  -  Jefe de Turno en el C.C.S en el momento de la emergencia. 

6.8. GRUPO DE ORDEN Y SEGURIDAD 

Es el grupo responsable de: 

·  Acotar y vigilar las zonas de operaciones para evitar la intrusión de personas o vehículos 
ajenos a las mismas.  

·  Mantener los accesos libres de obstáculos y facilitar el rápido acceso de los equipos de 
respuesta. 

·  Guiar a los Grupos de Ayuda Exterior hasta el lugar del accidente, en el supuesto de que 
hubiese heridos.  

Jefe de Operaciones del Grupo de Orden y Seguridad: 

····  Responsable de la Policía Portuaria. 

En su ausencia: 

····  Jefe de Servicio de la Policía Portuaria. 

Integran este grupo: 

····  La Policía Portuaria. 

6.9. GRUPO DE ATENCIÓN SANITARIA 

El Grupo de Atención Sanitaria proporciona los primeros auxilios a los accidentados, y organiza el 
traslado de los heridos a los Centros Hospitalarios, en función de la gravedad.  

 

Este grupo está integrado por el Servicio Médico de Urgencias. 
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Integran este Grupo: 

�� ���������������������
����	����     �
 

 

Figura 18. Organigrama Plan Interior Marítimo Autori dad Portuaria de Santander 

 

La comunicación de la emergencia a los titulares de los órganos de dirección y respuesta del Plan 
Interior Marítimo del Puerto de Santander, se realizará a través del teléfono de emergencias del 
Centro de Coordinación de Servicios (C.C.S.) XXXXX 

 

Tabla 15 Estructura Directiva del  P.I.M.  
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7 PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS 

Una vez activado el Plan Interior Marítimo, el CCS pasa a constituirse en   CENTRO DE 
OPERACIONES, procediendo a realizar las llamadas según el orden establecido en el Plan 
Operativo.  

El Jefe de Equipo en el CCS, guardará registro de todas las incidencias que se vayan 
produciendo, y que serán la base del informe que se realizará una vez se decrete el fin de la 
emergencia.   

7.1. DETECCIÓN Y ALARMA ANTE UN SUCESO DE CONTAMINA CIÓN MARINA 

La detección o la alerta/alarma puede ser realizada por cualquier testigo de la situación de 
contaminación marina: visitantes en el puerto; capitanes y  tripulaciones de buques o 
embarcaciones; prácticos del puerto; personal o responsables de terminales, instalaciones, 
edificios o empresas ubicadas en la zona de servicio del puerto o que realicen actividades en la 
misma; personal de Aduanas; miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; 
unidades de Salvamento Marítimo; agentes de la Policía Portuaria; etc. 

 

Ilustración 18. Lucha contra la contaminación  

 

Los testigos de la incidencia deben transmitir la información al Centro de Coordinación de 
Servicios de la Autoridad Portuaria de Santander (CCS), a través de emisoras de VHF, teléfono, 
o de cualquier otro medio disponible. 
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No obstante lo anterior, se establecen las siguientes obligaciones específicas para la notificación 
de la incidencia: 

a) Sucesos de contaminación marina causada por buques o embarcaciones: 

Si un buque o embarcación es el causante de una contaminación marina, el capitán al mando o 
quién realice sus funciones en ese momento, o la tripulación, quedan obligados a dar cuenta 
inmediatamente de dicha emergencia al Centro de Coordinación de Servicios de la Autoridad 
Portuaria de Santander (CCS) a través del teléfono XXXXX 

Aquellos buques causantes de una contaminación marina que, en cumplimiento del Convenio 
Internacional MARPOL 73/78, deben disponer de un Plan de emergencia de abordo en caso de 
contaminación marina aprobado, la comunicación del incidente de contaminación a las 
Autoridades Marítimas pertinentes deberá ajustarse al procedimiento y modelos de notificación 
establecidos en el citado Plan. 

De igual modo, el capitán o responsable del buque o embarcación, así como su tripulación, 
quedan también obligados, y especialmente si se manipulan MM.PP., a notificar a la terminal o 
Instalación en la que se encuentran atracados la situación de contaminación, para que la 
Terminal o Instalación pueda en su caso activar su propio Plan de Autoprotección o de 
Emergencia, o Plan Interior Marítimo. 

b) Sucesos de contaminación marina causada por operaciones en Terminales que cuenten con 
PIM propio: 

Si la contaminación es producida como consecuencia de las operaciones de carga o descarga 
de mercancías en Terminal o Instalaciones que deben contar con PIM propio, los Directores de 
la Emergencia o el personal de la instalación, quedan obligados a dar cuenta inmediatamente de 
dicha emergencia al Centro de Coordinación de Servicios de la Autoridad Portuaria de Santander 
(CCS) a través del teléfono ?????? 

 De igual modo, la instalación o terminal también notificará de inmediato la situación a los buques 
atracados, y que estén en ese momento conectados a la misma mediante dispositivos para la 
realización de las operaciones de carga o descarga, para que tales buques puedan a su vez 
activar de inmediato sus propios Planes de Seguridad o de Lucha contra la Contaminación. 

c) Sucesos de contaminación marina causada por operaciones terrestres en el ámbito del 
presente PIM: 

Si la contaminación es producida como consecuencia del ejercicio de la actividad de cualquier 
empresa ubicada o autorizada en la zona de servicio del Puerto de Santander, sus titulares o 
responsables quedan obligados a dar cuenta inmediatamente de dicha emergencia al Centro de 
Coordinación de Servicios de la Autoridad Portuaria de Santander (CCS) a través del teléfono 
?????? 

7.2. PLAN DE ACTIVACIÓN ANTE UN SUCESO DE CONTAMINA CIÓN MARINA 

El personal del C.C.S., tras confirmar la emergencia y haber recibido la información sobre el tipo 
de accidente, procederá a realizar las llamadas destinadas a establecer el NIVEL de la 
emergencia. 

Para emergencias terrestres y marítimas, llamar a: 

Jefe del Departamento de RR.HH y Relaciones Laborales 

Técnico del Departamento de Seguridad Industrial y PRL. 
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La persona localizada, tras valorar la información disponible, le indicará al Jefe de Equipo del 
C.C.S. otras llamadas internas y/o externas a realizar de forma inmediata, y pondrá en 
conocimiento del Director/a del Puerto, la situación y las medidas que se han adoptado.  

Asimismo el Director/a del Puerto con la información recibida sobre la emergencia, decidirá en 
qué FASE se activa el PLAN INTERIOR MARÍTIMO. 

Hasta que se localice al Director/a del Puerto, el técnico que haya recibido la comunicación de la 
emergencia realizará las funciones de Director de Emergencia, desplazándose al C.C.S., 
siempre y cuando considere que su presencia no es necesaria en el lugar de la emergencia. 

El Plan Interior Marítimo se activará en una de sus FASES, en función del ámbito, tipo y 
gravedad de la emergencia. Esta etapa consta de dos pasos fundamentales: 

a)  Planificación de las actuaciones y toma de decisiones: 

• Activación y constitución del Centro de Operaciones. 

• Estudio de las alternativas de actuación ante el siniestro. 

• Análisis de prioridades de medios y actuaciones. 

• Elaboración de medidas inmediatas que deban adoptarse. 

• Identificación de los recursos necesarios. Cuantificación. 

• Localización de medios externos que posibiliten la coordinación, cuando en las  
acciones estén involucrados otros organismos o empresas relacionados con la 
emergencia. 

• Análisis de la disponibilidad y localización de recursos. 

b)  Movilización: 

• Enlace con los Centros de Operaciones de planes que integran el Sistema Nacional de 
Respuesta. 

• Movilización de los recursos. 

7.3. COMUNICACIONES DE ACTIVACIÓN DEL PLAN INTERIOR  CONTINGENCIAS 

Una vez establecida la FASE de la Emergencia, el Centro de Operaciones (C.C.S.) procederá a 
realizar las llamadas que el Director/a de la emergencia le indique. A título orientativo pueden ser 
las siguientes: 



 

 

Actividad-Unidad  Cód. Material Nº Orden Rev. Página 

700698-00 RT 1900 00 F 69/87 

Autoridad Portuaria de Santander / Plan Interior Ma rítimo 

 

 

 

LISTADO DE LLAMADAS: 

Jefe de Área de Infraestructuras y Mantenimiento 

Jefe de Departamento de Operaciones y Servicios Portuarios 

Jefe del Departamento de RR.HH y Relaciones Laborales 

Jefe de División de Operaciones Portuarias 

Jefe del Departamento de Mantenimiento y Señalización Marítima 

Jefe del Departamento de Secretaría General Comunicación y Coordinación 

Jefe de Unidad de Protección y Control de Servicios Portuarios 

Responsable de Policía Portuaria 

Responsable de Mantenimiento 

OTRAS LLAMADAS 

Capitán Marítimo 

Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 

Guardia Civil/SEPRONA 

El Centro de Operaciones (C.C.S.) debe llevar una relación de las llamadas efectuadas con 
éxito, y de aquellas que no se han podido efectuar. En el caso de que en una llamada no 
obtenga respuesta, se pasará a la siguiente llamada, volviéndose a intentar cuando se haya 
finalizado la lista. 

Centro de Control de Emergencias (CCE): 

Autoridad Portuaria de Santander 

Centralita 942 203 600  

Centro de Coordinación de 
Salvamento y Seguridad Marítima 

  

Centro de Coordinación de Servicios 
(C.C.S.) 

  

Capitanía del Puerto  

Capitanía Marítima   

Centro Local de Salvamento y 
Seguridad Marítima de Santander 

  

Centro Nacional de Coordinación de 
Salvamento 

  

Bomberos 

Bomberos Municipales de 
Santander 

112  

Grupo Sanitario 

Hospital Universitario Marqués de   
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Valdecilla 

Hospital Comarcal de Laredo   

Hospital Comarcal de Sierrallana 
(Torrelavega) 

  

Rapid Medical   

Ambulancias (Cruz Roja de 
Santander) 

  

Grupo de Apoyo 

Policía Municipal 092  

Policía Nacional 091  

Guardia Civil 062  

Plan de Emergencia Exterior 

Centro Coordinador de Urgencias de 
Cantabria (CCU) 

061  

Protección Civil Excmo. 
Ayuntamiento de Santander 

  

Protección Civil de la Delegación del 
Gobierno de Cantabria 

  

Servicio Marítimo de la Guardia Civil 
en Cantabria 

  

Emergencias Marítimas   

Centro Meteorológico Territorial en 
Cantabria y Asturias 
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8 SISTEMA DE COORDINACIÓN CON OTROS PLANES 

8.1 PLANES DEL SUBSISTEMA MARÍTIMO 

a) Los planes interiores marítimos serán activados por la autoridad o empresa a cargo de los 
mismos, en el grado de respuesta adecuado. 

b) La activación de un Plan Interior Marítimo en fase de emergencia implicará la declaración de 
la fase de alerta del Plan Marítimo Nacional y del plan territorial correspondiente, así como de 
los esquemas de organización o funcionamiento de que dispongan en su caso la comunidad  
autónoma de Cantabria para hacer frente a determinadas actuaciones en la mar. 

c) El Plan Marítimo Nacional será activado por la autoridad marítima cuando resulte necesario 
para la prevención o mitigación de los daños, con la consiguiente movilización de los medios 
de intervención adscritos al mismo. La utilización de medios movilizados con anterioridad por 
los otros planes del subsistema marítimo se realizará en el marco de actuación del Plan 
Marítimo Nacional y siguiendo sus protocolos. 

8.2 COORDINACIÓN ENTRE PLANES DEL SUBSISTEMA MARÍTI MO Y DEL SUBSISTEMA 
COSTERO, CUANDO ESTÁ ACTIVADO EL PLAN MARÍTIMO NACI ONAL. 

a) En los casos en que se activen planes interiores marítimos junto al Plan Marítimo Nacional, la 
coordinación de actuaciones corresponderá al órgano de dirección de éste, sin que esto 
suponga la alteración sustantiva en los esquemas básicos organizativos o de funcionamiento 
de los planes interiores marítimos. 

b) Los planes interiores marítimos, los planes locales y los planes territoriales de las comunidad  
Autónoma de Cantabria  deberán coordinarse y adaptarse al Plan Marítimo Nacional, en los 
términos del artículo 264 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley 27/1992, en aquellos aspectos que impliquen 
actuaciones en la mar. 

c) En caso de activación conjunta de un plan territorial y del Plan Marítimo Nacional (situaciones 
1 o 2), se constituirá un órgano de coordinación formado por un representante de la 
Delegación del Gobierno, el Capitán Marítimo y el Jefe de la Demarcación de Costas 
competentes por razón del lugar dónde se produzca el evento, así como por tres 
representantes designados por la comunidad autónoma afectada. 

8.3 DECLARACIÓN Y COORDINACIÓN GENERAL DE UNA EMERG ENCIA EN SITUACIÓN 
3. 

En el caso de que concurra alguna de las circunstancias que definen una emergencia de 
situación 3, la estructura y funciones de los órganos de coordinación de planes, que responderá 
al principio de mando único es la que se establece a continuación: 

a)  El Coordinador General, que declarará la situación 3 de emergencia, establecerá las 
prioridades de actuación en cada caso, de acuerdo con la información disponible, y facilitará 
la comunicación y la toma de decisiones conjuntas entre los directores de los planes 
activados. 

b) La coordinación general corresponderá al Ministro de Fomento, salvo en aquellas 
emergencias que den lugar a contaminación de la costa que pueda afectar a la seguridad de 
personas y bienes y sean declaradas de interés nacional conforme a la normativa vigente en 
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materia de protección civil, en las que las funciones de coordinador general corresponderán 
al Ministro del Interior.  

c) Declarada por el coordinador general la situación 3 de emergencia, se determinará la 
activación, por las autoridades que en cada caso correspondan, de los planes que integran el 
Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina y que puedan verse afectados 
por la situación de emergencia. 

d) Un Consejo de Dirección, cuyas misiones principales serán asesorar al coordinador general 
en la toma de decisiones y aportar información adicional sobre las características de las 
áreas a proteger. 

e) Un Consejo Técnico Asesor, cuya misión es facilitar al coordinador general y a los directores 
de los planes activados información científica y técnica relativa a las características y 
comportamiento del producto contaminante, al medio afectado por la contaminación, o a 
cualquier otro aspecto que pudiera resultar relevante para la toma de decisiones, así como 
asistencia jurídica en la toma de decisiones. 

f) Un Consejo Económico, cuya misión es contabilizar los gastos ocasionados con motivo de la 
contaminación y asesorar en los procedimientos administrativos de contratación, así como 
coordinar las reclamaciones correspondientes. 

g) Un Centro de información y relaciones con los medios de comunicación social. 

8.4. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS EN 
SITUACIÓN 3. 

En situación 3, la composición de los órganos mencionados será la siguiente: 

a) El Consejo de Dirección estará integrado por el Director General de la Marina Mercante, el 
Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el Director General de Protección 
Civil y Emergencias, el Director del Departamento de Seguridad Nacional, el Director General 
de Política de Defensa y el Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada, y los 
directores de los planes territoriales y locales que estén activados. Los miembros del Consejo 
de Dirección podrán delegar en cada caso concreto en la persona de su organización que 
consideren más adecuada. 

b) El Consejo Técnico Asesor estará integrado por el Director del Instituto Español de 
Oceanografía, el Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología, el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Director del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, el Jefe de la División de Operaciones del Estado Mayor 
de la Armada, un representante de la Unidad Militar de Emergencias, el Director y el Jefe de 
Operaciones de SASEMAR, el Abogado del Estado Jefe correspondiente al departamento 
ministerial del coordinador general de la emergencia, así como un representante designado 
por la autoridad competente de cada uno de los planes territoriales que estén activados, o las 
personas en las que estos deleguen, y aquellos expertos nacionales o internacionales que 
sean requeridos para ello por el coordinador general de la emergencia. 

c) El Consejo Económico estará integrado por los subdirectores generales o equivalentes 
responsables de los asuntos económicos en los centros directivos correspondientes a los 
integrantes del consejo de dirección, o las personas en las que estos deleguen. 

d) El Centro de información estará integrado por miembros del gabinete de prensa del ministerio 
que corresponda al coordinador general de la emergencia, junto con los representantes de 
los distintos departamentos y comunidades autónomas. 
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9 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

Se definirán los protocolos que deberán ponerse en práctica en caso de contingencia, así como 
las medidas de respuesta inmediata que tienen por objetivo la prevención y evitación de nuevos 
daños y la reparación de los ya producidos. 

 Una vez activado el Plan Interior Marítimo en el grado que determine el Director de la 
Emergencia, en función del desarrollo del accidente / incidente contaminante del  ámbito marino 
y/ o portuario, junto con la recogida de datos de las condiciones meteorológicas, oceánicas y de 
cualquier otro posible factor agravante la situación, se procede a las actividades correspondiente 
de estabilización y descontaminación según las directrices definidas por el Comité Técnico 
Asesor y el Consejo de Dirección . 

   

Figura 19. Esquema general de actuación 

 

 

10 DECLARACIÓN  FIN DE LA CONTINGENCIA 

El Director/a de la emergencia podrá decretar el fin de la contingencia considerando: 

·  Situación de emergencia controlada y eliminada. 

·  No existe peligro de propagación o nueva contaminación. 
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·  Se han retirado totalmente los restos vertidos al mar. 

·  Los residuos retirados durante la emergencia, han sido trasladados para su respectivo  
tratamiento autorizado por la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno Regional de 
Cantabria.  

·  Los daños al medio ambiente están identificados y controlados. 

 

El Coordinador de Operaciones comunicará al Director de la Emergencia  sobre el control de la 
situación (datos del vertido, punto de derrame, entre otros) para que el Director/a pueda declarar 
el fin de la emergencia. Posteriormente se procede a la desactivación de los medios materiales y 
humanos que han intervenido formando parte de los Grupos de Respuesta.  

Una vez restablecida la actividad normal en el Puerto de Santander, asesorado por el personal 
que se considere necesario,  se elaborará un informe con los siguientes puntos: 

·  Origen del accidente. 

·  Evolución del accidente. 

·  Inventario de daños. 

·  Gestión y estado de los medios materiales utilizados para el control de la contaminación. 

·  Medidas preventivas y correctivas  para evitar un nuevo vertido de producto químico. 

·  Plan de Activación de recuperación del entorno. 

·  Procedimiento de reposición de medios 

En caso de necesidad, se establecerán unos retenes de vigilancia para garantizar la seguridad 
de las áreas afectadas. 
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11 INVENTARIO DE MEDIOS DISPONIBLES BAJO SU ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Se describen los medios humanos y materiales de lucha contra la contaminación de los que 
disponen la Autoridad Portuaria de Santander, El Centro Local de Coordinación de Salvamento 
Marítimo, Corporación de Prácticos, Empresas de Remolcadores, las diferentes Instalaciones 
Industriales y Terminales que se encuentran dentro de la Zona de Servicio del Puerto, así como 
otros medios disponibles que pudieran ser necesarios para hacer frente a una contaminación 
marina en las aguas de la Bahía de Santander. 

 

11.1  AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

MEDIOS HUMANOS 

Número de trabajadores en el Puerto de Santander. 

TOTAL:          161 trabajadores 

Estos datos se corresponden a la plantilla del personal de la Autoridad Portuaria de 
Santander, a 31 de diciembre del 2015. 

 

EQUIPOS DE LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN    
 

+L�9>=� @#�=� ��>��@9>G%@#��%�

500 m 
Barreras absorbentes 

con faldón 
En tramos de: 12,5 m. 

Diámetro: 200 mm. 

Faldón: 250 mm. 

1 Mini Skimmer 30 m3 

1 Bomba de aspiración 
Capacidad: 32 m3 /h. 

Succión: 9,1 m 

5 Tramos de manguera 
Longitud de tramo: 10 m. 

  Diámetro: 75 mm 
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MEDIOS MECÁNICOS 
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camión Autoridad DAF 20 

pluma Portuaria     

        

camión Autoridad MERCEDES 20 

pluma Portuaria     

        

camión cesta Autoridad IVECO 3,5 

  Portuaria     

        

elevador Autoridad NISSAN 4 

  Portuaria     

        
pala retro-

excavadora 
Autoridad CASE … 

  Portuaria     
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EMBARCACIONES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
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Motora 
Solía 

Autoridad 
Portuaria 

Puente 
cubierto 
a proa. 

300 12,7 3,76 1,64 
18 ton. 

Desplaz. 

Cámara y 
bañera a 

popa. 
Motor 

diésel 6 
cilindros. 

Motora 
Marnay 

Autoridad 
Portuaria 

Rodman 300 9,3 3,3 1,9 
4,90 ton. 
Desplaz. 

 
REMOLCADORES CON BASE EN EL PUERTO DE SANTANDER 
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XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX  XXXX  XXXX XXXX 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 
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Ilustración 19. Remolcadores del Puerto  

 

 

CORPORACIÓN DE PRÁCTICOS  
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Ilustración 20. Embarcación de Prácticos 
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BOTEROS AMARRADORES DEL PUERTO DE SANTANDER 

 

XXXX 

Eslora 

Manga 

Puntal  

Registro bruto  

Potencia  

XXXX 

Eslora 

Manga  

Puntal  

Registro bruto  

Potencia  

XXXX 

Eslora  

Manga  

Puntal  

Potencia  

 

Ilustración 21. Embarcación de Boteros Armadores 

 

11.2 SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARÍTIMA (S ASEMAR) 

La Autoridad Portuaria de Santander, ha firmado un contrato con la SOCIEDAD DE 
SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARÍTIMA, donde se definen las actuaciones y los trabajos a 
realizar, y que son entre otros, la coordinación de las tareas de prevención y actuación en 
situaciones de emergencia, y salvamento y lucha contra la contaminación. 

Para llevar a cabo las citadas actuaciones, SASEMAR dispone de los siguientes medios de 
lucha contra la contaminación:  
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a) Medios de lucha contra la contaminación (BEC de Santander): 

 

• Barreras (diferentes modelos): 
2830 m costera, 780 m selladora, 
1325 m portuaria. 

• Bombas: 2 unidades eléctricas, 5 
unidades de gasolina, 2 unidades 
hidráulicas, 9 unidades 
neumáticas. 

• Skimmers: 2 unidades cepillos, 1 
unidad discos, 2 unidades 
vertedero, 5 unidades de 
potencia. 

• Almacenaje: 189 unidades 
bigbags BB600, 7 unidades 
fasttanks 10 m3, 8 unidades 
tanques 1 m3. 

• Absorbentes: 222 unidades 
bigbagecosorb (diferentes 
medidas) 

• Fondeos: 280 unidades anclas y 
cadenas (diferentes medidas y 
pesos), 3 unidades muertos. 

 

Ilustración 22. Salvamento Marítimo 

 

b) Embarcaciones con base en el puerto: Salvamar Deneb. 
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12 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS MATERIAL ES DISPONIBLES 

En esta sección se establecen las revisiones y operaciones de mantenimiento de los medios 
disponibles que como mínimo deberán cumplirse: 

 

a) Barreras y elementos 
auxiliares : Inspección anual 
(mínimo) del estado de la 
barrera y demás elementos 
como uniones, cadenas, 
anclas, etc. 

b) Equipos de Lucha Contra 
Incendios: Los equipos y sus 
elementos deberán ser 
comprobados periódicamente, 
siendo sometidos a diversas 
inspecciones y pruebas 
internas o por una empresa 
especializada. Se elaborarán 
registros con los informes de 
dichas inspecciones. 

Ilustración 23. Contenedores de Emergencia 

 

c) Elementos de protección personal: Los elementos de protección personal de uso 
diario serán reemplazados cuando se encuentren deteriorados, comprobando 
continuamente su estado. 

Este mantenimiento deberá basarse en experiencias previas y conforme con las indicaciones del 
fabricante de cada equipo. 



 

 

Actividad-Unidad  Cód. Material Nº Orden Rev. Página 

700698-00 RT 1900 00 F 82/87 

Autoridad Portuaria de Santander / Plan Interior Ma rítimo 

 

 

 

13 PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO Y EJERCICIOS PERIÓDIC OS DE SIMULACIÓN 

13.1 PROGRAMA DE FORMACIÓN 

Todo el personal que forme parte de los grupos de respuesta del  Plan Interior Marítimo 
deberá recibir adiestramiento y realizar ejercicios de periódicos de simulación de activación 
del plan. En este programa se establecerá también cursos teóricos de formación en 
referencia la lucha por contaminación marina, cuyos contenidos serán los establecidos en la 
ORDEN FOM/555/2005 de 2 de marzo. 

13.2  PROGRAMACIÓN DE SIMULACROS 

La eficacia del Plan Interior Marítimo, sólo se evaluará, aparte de cuando se produzca una 
emergencia y se analice su eficacia real, mediante la realización de simulacros periódicos y 
ejercicios de adiestramiento, que servirá de entrenamiento a los miembros de los Grupos de 
Respuesta y Dirección de Operaciones. 

Un simulacro se plantea como una comprobación de la eficacia de Plan en su conjunto, con 
el objetivo de familiarizar al personal de los Grupos de Respuesta con los equipos de 
intervención (Barreras de Contención, Absorbentes, Skimmmer, etc.), y las técnicas que 
deben utilizarse en caso de emergencia por contaminación marina por hidrocarburos. 

Por lo tanto, los simulacros y ejercicios de adiestramiento partirán de una supuesta situación 
de emergencia predeterminada, y se desarrollarán de tal manera que permitan comprobar: 

 

• El funcionamiento y efectividad del Plan o de una parte concreta de él. 

• El grado de capacitación y formación del personal. 

• Los tiempos de respuesta de los medios técnicos y de los organizativos. 

• El grado de eficacia  en relación con la coordinación entre los diferentes Planes de 
Contingencias, que intervendrían hipotéticamente en una emergencia. 

 

Los simulacros  se realizarán al menos UNO CADA AÑO , y en él intervendrán todos o parte 
de los Grupos de Respuesta descrito en este Plan. 

Una vez realizado el simulacro, se elaborará un informe en el que se analizará los 
resultados del mismo, así como los tiempos de respuesta, y todos aquellos aspectos que se 
consideren importantes para evaluar el Plan de contingencias. 

A los anteriores efectos, se contabilizarán las intervenciones que resulten de la activación 
real del PIM del Puerto de Santander. 

14  PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL PLAN 

Todos los ejercicios teóricos – prácticos quedarán registrados a fin de evaluar la respuesta, tanto 
del personal que interviene en dichas actividades como de los medios disponibles, al objeto de 
mejorar el grado de respuesta ante contaminación real. 

El Plan de Contingencias deberá revisarse como mínimo en los siguientes casos: 
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• Incorporación de nuevos riesgos derivados de la manipulación, almacenamiento o trasiego 
de HIDROCARBUROS Y/O SUSTANCIAS QUÍMICAS NOCIVAS Y PELIGROSAS. 

• Incorporación de materias PELIGROSAS en el Puerto que no hayan sido contempladas 

• Cambios en la legislación aplicable a la lucha contra la contaminación marina. 

• Incorporación de nuevas empresas concesionarias 

 

Así mismo e independientemente de los puntos anteriores, se propone realizar una actualización 
del Plan Interior Marítimo cada TRES AÑOS. 
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PLANOS 
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Número Título 

D-RH-SG-16-01 (HOJA 1 DE 4) Plano General Puerto Santander 

D-RH-SG-16-01 (HOJA 2 Y 2B DE 
4) 

Plano Zona de Servicio del Puerto de Santander  

D-RH-SG-16-01 (HOJA 3 DE 4) Plano Zona I y Zona II 

D-RH-SG-16-01 (HOJA 4 DE 4) Plano ubicación Red de Agua 

----------------- Accidentes en la Zona de Servicio del Puerto de 
Santander 

 


